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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro cíe Estado al Excmo, Sr. Presi
dente del Consejo.

«Villafrauca 15 de Setiembre, á la una y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada.

SS. MM. y AA. han llegado á esta villa á 
la una y cuarenta minutos sin la menor nove
dad en su importante salud.

Un numeroso gentío del pueblo y todas las 
aldeas de la comarca les esperaban ansiosos 
de tributarles el homenaje de su adhesión y 
de su cariño, y ¡es han prodigado las más ar
dorosas aclamaciones.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 1.°

A fin ele conciliar con lo dispuesto en el Regla
mento para la provisión y órden de ascensos en las 
plazas facultativas de los establecimientos de Bene
ficencia, aprobado por S. M. en 30 de Junio último, 
los derechos de los facultativos del ramo que ha
biendo ganado sus plazas mediante oposición, y que 
por no liegar su sueldo á 5.000 rs. deben conside
rarse como agregados, con arreglo á lo preveuido 
en el Reglamento mencionado; la Reina (Q. D. G.), 
oido el Consejo de S a n id a d , ha tenido á bien resol
ver que los facultativos que ingresen en la clase de 
agregados, en v ir tu d  del art .  1.° de dicho Regla
mento, y que acrediten haber obtenido sus plazas 
por rigorosa oposición , se les reconozca el derecho 
de ascender primero que los demas de su clase; y

que al ser incorporados á su tiempo en la de los de 
n ú m e ro . no se les exija nuevos ejercicios»

De Real orden lo digo á V. S, para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos afns  
Madrid 13 de Setiembre de 1858.««Posada l le n  e- 
r a . = S r .  Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 14 de Setiembre 
de 1858, en los autos de competencia entre el Ju z 
gado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y 
el segundo Juez de paz de la villa de Calzada de 
Calatrava, acerca del conocimiento de la demanda 
que Antonio Sánchez Guio, vecino de dicha villa y 
apoderado de D. Juan Plaza, vecino de la de T or-  
renueva ,  intentó contra D. Manuel Forcalío, sobre 
reclamación de un pedazo de tie r ra  denominado El 
M a stra n za l, cuyo valor no escede de 600 rs.

Resultando que recibida la demanda y señalado 
en providencia del 23 por dicho Juez de paz el dia 
31 de Octubre de 1857 para la comparecencia, as is
tió á e l la , á nombre de Forcalío', su hijo D. Manuel; 
y apoyada la demanda por Sanehez Guio en repre
sentación de Plaza, para  que le entregase el pedazo 
de tierra de que se ha hecho mérito, D. Manuel de
clinó la jurisdicción reclamando el fuero militar de 
su padre  con exhibición de un despacho, y el Juez 
de paz consultó al de prim era  instancia de Alma
gro que ,  de conformidad con el Promotor fiscal, le 
previno, y así lo efectuó, hiciese constar en autos 
si Forcalío gozaba fuero íntegro ó solo crim inal:

Resultando que se puso en ellos testimonio de la 
licencia de Forcalío, Teniente del regimiento pro
vincial de C iudad-Real,  y en su vista declarándose 
competente el Juez de paz, porque Forcalío no Jo go
zaba más que en lo cr im inal ,  toda vez que en el 
despacho no se hace extensivo á lo c iv i l , dispuso

que se hiciera saber al demandado compareciese á 
contestar la demanda

Resultando que notificado esta providencia al 
hijo y apoderado de Forcalío , no apeló de ella y 
concurrió á la segunda comparecencia

Resultando que las dos partes no hicieron en ella 
más que reproducir  sus reclamaciones primitivas, 
si bien D. Manuel añadió que se había recurrido  al 
Juzgado de G uerra  de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva para que promoviese Ja competencia, 
con protesta de perjuicios,si no se suspendía la com- 
tinuacion del juicio; que habiendo seguido su curso 
decidió el Juez de paz dictando providencia, por la 
que condeno al demandado á entiegar  al dem an
dante el pedazo de tierra objeto dei mismo:

Resultando que habiéndose notificado esta p ro 
videncia al hijo y representante de Forcalío , y no 
habiéndose apelado de ella, so procedió á su ejecu
ción, quedando term inada en 25 de Febrero último:

Resultando que á consecuencia de los recursos 
que Forcalío presentó al Juzgado de Guerra de Ma
d r id ,  sin embargo de la impugnación que de ellos 
hizo el Fiscal m il ita r ,  aquel ofició de inhibición al 
Juez de paz de C a lz a d a f u n d á n d o s e  para ello en 
que Forcalío corresponde á la jurisdicción militar, 
y la acción utilizada por Juan Pablo Plaza no se 
cuenta entre  los casos de excepción, en que el p r i 
vilegio del fuero no está concedido á personas d e 
term inadas,  sino á las clases, y por lo mismo lo que 
á estas corresponde no puede renunciarse por el in 
dividuo; y en que Forcalío no está privado de ejer
citar la inhibitoria por la declinatoria que utilizó sin 
apelar de la providencia del Juez de paz ai decla
rarse competente, sin embargo de lo que establece 
el art.  83 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , porque 
como privilegio de clase, no puede renunciarse por 
las personas; y citando las leyes 21 , título 4.°, li
bro 6.°, y la 1.a del mismo título y libro, Novísima

Recopilación y Real órden de 10 de Octubre de 
1830:

Resultando que el Juez de paz no estimó sufi
cientes esas observaciones que el Juzgado de Guer
ra de Madrid le hizo con fecha 29 de A b r i l , y se d e 
claró competente pura haber conocido del juicio 
verbal de qüe se t ra ta ,  fundándose en que el oficio 
es extemporáneo y la ley de Enjuiciamiento civil, 
extensiva á la sustanciacion délos pleitos y negocios 
civiles de que conozca la jurisdicción m il i ta r ,  ha
biéndose procedido en su consecuencia á la remisión 
de las ac tuaciones:

Vistos; siendo Ponente,el Ministro D. Eduardo 
EIío:

Considerando que ninguna cuestión de compe
tencia se puede duplicar promoviéndose simultánea 
ni sucesivamente por inhibitoria y por declinatoria, 
sino que debe pasar el li tigante por el resultado de 
cualquiera de estos modos á que haya dado la p re 
ferencia, sin abandonarlo ni recu rr ir  al o tro ,  con
forme se halla dispuesto en el art. 83 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Considerando que ademas de la derogación de 
fuero que en materia de juicios verbales establece 
el art .  1162 de la misma le y ,  lo que dispone el 83 
es obligatorio á los aforados de Guerra , porque las 
cuestiones de competencia entre  Jueces que ejercen 
jurisdicción de diferente cíase, á que corresponde 
la de que se trata, causan desafuero como atribuido 
su conocimiento al Tribunal Supremo de Justicia en 
el art. 100:

Considerando que después de habar utilizado la 
declinatoria sin apelar dé la  providencia dei Juez de 
paz, que se declaró competente para conocer de la 
demanda que en cuantía menor de 600 rs. había 
propuesto D. Juan  Pablo Plaza , vino D. Manuel For- 
callo á ejercitar la inhibitoria,  lo cual no está p e r 
mitido en el citado art. 83;

Fallamos, que debemos declarar no haber lugar a 
resolver esta competencia con costas á D. Manuel 
Forcalío, Teniente retirado de Milicias, devolvién
dose á cada Juzgado sus respectivas actuaciones.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose ai efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón María de Arrióla. =» Joaquín de 
Ronca!i.=*Juan María B iec .= F e l ip e  de U r b i n a . »  
Eduardo Elfo.— José María de Trillo.

Publicación. =*Leida y publicada fué la p rece
dente sentencia por el limo. Sr. D. E duardo  Elío, 
Ministro del T ribunal Supremo d e  Ju s t ic ia ,  es tán 
dose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Setiembre de 1858.=»Dionisio An
tonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca de si d e 

berán cursar las asignaturas de griego los alum uos que  
hayan probado el cuarto año de la segunda enseñauza , y  
teniendo presente que el art. 6.# de la Real órden de 13 
del corriente dispone que hasta el curso de 1 SCO á 1861 
se enseñen, en la facultad de Filosofía y Letras, primero y 

segundo año de Lengua y Literatura g r ieg a ; esta Direc
ción general ha acordado declarar que los expresados cur

santes no e&tán obligados á probar el estudio del citado 

idioma para recibir el grado de Bachiller en Artes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Se

tiembre de 1858 .*»El Director general, Eugenio Moreno 

López.— Sr. Rector de la Universidad de.....

N ota d e  lo s  g r a n o s ,  h a r i n a s  \ 
d a to s  q u e  e x i s te n  e n  la  secc

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .— E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L ,

S egu nd a  quincena del m es de Agosto de  1 8 5 8 .

r d e m a s  s e m il la s  a l im e n t ic i a s  q u e  s e  h a n  in t r o d u c id o  e n  e l R e in o  p r o c e d e n te s  d e l  e x t r a n j e r o , e n  v i r t u d  d e l  R e a l d e c r e to  d e  1 1 d e  J u l io  d e  1 8 5 6 , p o r  la s  A d u a n a s  
¡ion . .

q u e  m  e x p r e s a n á  c o n t i n u a c ió n ,  y s e g ú n  los
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Alicante.........................................................

Torrevieja................................  ............... .
Almería.........................................................
Adra....... ....................................................
Barcelona......................................................
Bilbao............................................................
Coruña....................... . .........................
Blanes..........................................................
Cnmprodon (por tierra)........... ................
Rosas............................................................
Selma de Mar.............................................
Junquera (por tierra).................................
Molril-Calahonda.........................................
Málaga.........................................................
Cartagena..... .............................. ................
Santander.................................................
Tarragona.................  .........................
Valencia..............................................
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Total de la quincena....... 1.494 4.401 3.832 4.664 197 4.861 4.876 2.086 6.662 •• 3.500 3.500 57.851 I 117.354 175.205 465,768 103.092 268.860

Por las introducciones de las 15 quince
nas anteriores según los estados publica
dos.......................................................... 84.596 235.561 320,157 975 4.270 2 245 8.785 3,037 11.822 330 330 74.958 36.780 ! 111.738 1.294 70 1.364 22.608 45.004 67.612 862.791 4.166.650 2.029.441 2.249,4 35 4 720.637 3.969.772 ’

Total de los ocho meses 87,027 235.962 323,989 975 4.270 2.245 ; 4 0.449 3 234 13.683 330 330 79.534 38.866 118.400 1.294 70 4.364 22.608 48.504 71,112 920.642 1.284.004 2.204.646 2.414.903 1.823.729 4.238.632

N3TA • ,P?a 1?s o d,?aní.s d(Í s ??*£ebaI?,lia,n \  Huelva, Gijon, Ribadeo y Vigo, no se han hecho ningunas introducciones de estos artículos en la presente quincena, y de la de Cádiz no se ha recibido ]a documentación. 
^ Madrid t 2  de Setiembre de 1858.=E1 Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros—.V.1 B.°=-E1 Director general, L. N. Quintana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Relación de las obras que durante el mes de Agosto próxi
mo pasado se han ejecutado en los ferrocarriles que se 
expresan:

LINEA DE MADRID A ALMANSA.

OBRAS NUEVAS.

Explanación.
Movimiento de tierras.—Se ha concluido el terraplén 

que forma la parte de vía del lado de Madrid , que ha de 
servir para comunicarse con el nuevo puente del Ja- 
rama.

Se han terminado los terraplenes délas dos vias apar- 
laderos de la estación de la Roda.
• Obras de fábrica.—Continúan los trabajos de la línea 

de pilotes del puente sobre el rio Jarama, quedando ter
minada la de la primera y segunda pila.

Se han construido dos machinas chicas para el cla
vado de tablestacas.

Se ha construido una tajea en el kilómetro 378 para 
aar salida á las aguas de la estación de Albacete.

Accesorios.

la ¿i s^.ci°n de Madrid.—Se ha terminado completamente 
distribución interior del local destinado á oficinas del 

mc>vimiento.
a C£nfinúan las obras en el antiguo atrio de la estación 
hi emprde servir Para oficinas del consejo y dirección de

trelp0 a*a ,^quierda de la estación y próximo á losre- 
Ih»oS* Se es*a construyendo el edificio de ofic ñas de los 

n,ferosde la via, y al lado opuesto en el ala derecha 
terminado el destinado á la sección de contabilidad.

Se ha dado principio á la prolongación , aumento y 
distribución del edificio destinado al servicio de viajeros 
á la llegada, situado á la derecha de la estación.

Eu la parte antigua del mismo se está disponiendo el 
despacho de equipajes, para lo cual se está recorriendo el 
entarimado y  blanqueo de sus paredes.

Cocheras.— En la de máquinas se ha concluido el 
lucernario de la armadura y la cubierta del edificio ado
sado á ella.

Se continúan construyendo los fosos para el lavado de 
máquinas.

Se está labrando la piedra para la coronación del m u
ro cilindrico sobre que ha de descansar la gran platafor
ma que servirá á todas las vias de este depósito de loco
motoras.

Talleres.— En los de m áquinas, cerrajería , caldere
ría &c. se han colocado las columnas de hierro fundido 
y las vigas armadas, y se están sentando las formas de 
madera para continuar sus armaduras.

En el de carruajes se están preparando las maderas 
para la armadura.

Estación de Ciempozueles.— Se ha dado principio á 
las obras del muelle.

Estaciou de Aranjuez.— El edificio destinado á taller 
de fragua se ha terminado.

Se está construyendo un nuevo depósito para agua de 
fábrica de ladrillo y de figura circular inmediato al que 
existe.

Estación de Alcázar. — Se continúa trabajando en la 
elevación de los muros del cocheron de máquinas.

Se sigue terraplenando el muelle para el coke y afir
mando el de mercancías.

Estación de Albacete.— Se han terminado las obras del 
pórlico de entrada ó vestíbulo, y la nueva dislribucion del 
despacho de equipajes, salas de espera, habitación dei 
Jefe de estación , telégrafo y bufet, que se han hecho en

la parte comprendida dentro del edificio del anden de 
viajeros. Las demas obras continúan con actividad.

Casillas.— Quedan concluidas las de jo s  guardas de via 
de los kilómetros 200 y 224.

OBRAS DE REPARACION.

Explanación.
Movimiento de tierra.— Se ha dado más ensanche á 

varios trozos de terraplén en los kilómetros 7 5 , 76 , 84 
y 35.

Se lia dado mas inclinación al escarpe de la izquierda 
del desmonte de San Ildefonso , kilómetro 278.

Obras de fábrica.— Se han coronado las pilas y  estri
bos del puente del Canal con grandes losas de piedra que 
sirven de durmientes á las tres formas de hierro que se 
han sentado sobre las mismas.

En el puente de Manzanares se continúan renovando 
formas y  aspas de madera, y se han concluido de clavar 
las tablestacas de la defensa del primer estribo, y se ha 
dado principio al empleo dei hormigón para estas d e
fensas.

En el viaducto de Valdemoro se está renovando una 
de sus formas y  la mayor parte de las aspas.

Se han recompuesto los sardineles de una alcantarilla 
en el kilómetro 124, otra del kilómetro 128 y  cuatro 
idem en el kilómetro 129.

Accesorios,
Estación de Aranjuez.— Se han blanqueado las salas 

de descanso de viajeros V el m uelle cubierto de mer
cancías.

Casillas.— La del guarda del kilómetro 223 se está 
blanqueando exterior é interiormente.

Aguadas.—Se han limpiado los pqzos,dos bocas y ei 
de la estación de Huertas,

OBRAS DE CONSERVACION,

Via.
Se han renovado ocho barras-carriles, cuatro contra

carriles de los pasos á n iv e l , las agujas de entrada y sa 
lida de la estación de Aranjuez y los corazones de los cam
bios de via de las estaciones de Ciempozuelos y^Albacete.

S e lla n  acopiado 1.996 traviesas, 2.600 cuñas, 5.900 
cabillas , y se han renovado 2.837 traviesas, 2.550 cuñas, 
y 4.356 cabillas.

Se ha echado balastraje en una línea de 545 metros.
Las brigadas de conservación se han ocupado duran

te este m es, ademas de levantar, calzar y nivelar la via 
en diversos trozos, en la reparación de las muchas corta
duras que las aguas de las tempestades causaron al cam i
no en los trayectos comprendidos desde Ciempozuelos á 
Aranjuez v desde Villasequiila á Huerta.

LINEA DE ALMANSA A ALICANTE.

OBRAS NU EVAS.

Explanación.
Obras de fábrica.—Se ha concluido el puente provisio

nal de madera situado sobre la rambla de Verdegás, por 
el ,cual se ha de efectuar el tránsito , ínterin se reemplazan 
los durm ientes de las formas de h ierro , según se ha 
dispuesto por el Gobierno.

Via.
Se ha terminado de colocar los carriles en el nuevo  

apartadero de la estación de Monóvar y cu el que quedó 
cortado en la estación de Sax,

.4ccesor¿os;

Estación de Villena.—-Se han sentado los largeros do 
madera del muelle de mercancías.

Se han concluido de construir las citarillas de la v á s
culo , y se ha dado principio á sentar el bastidor d i  m a
dera.

En el depósito de agua se ha hecho el emparrillado, 
rellenando sus huecos de horm igón, y se ha dado princi
pio al asiento de la manipostería.

Estación de Mouóvar.—■Se ha terminado la construc
ción del m uelle de mercancías. Igualmente se h u í  con
cluido los dos fosos de desagüe para el lavado de m á
quinas.

Se ha colocado contra-carriles en los pasos á nivel 
de los kilómetros 383, 386, 387 y  411, y los discos y fa
roles de las estaciones de Monóvar v Sax.

Se han colocado las marcas de cambio de rasantes en 
las de los kilómetros 382 al 417 inclusives.

Casillas.— -Se ha concluido de levantar la de guarda 
de via cerca de la estación de San Viceute.

OBRAS DE CONSERVACION.

Explanación.

Movimiento de t ie r r a .—Se han reparado las depresio
nes y grietas de terraplén del Portuges.

Via.

Se han compuesto las agujas del lado de Madrid en 
la estación de Snx.

Se ha hecho un acopió de balasír.ijá en los kilómetros 
383 ai 417 inclusives, y sodia echado uuu nueva capa de 
aquel en el kilómetro 404.

Las brigadas de conservación se han ocupado durante 
este m es, ademas de levantar, calzar y nivelar la via en  
diversos trozos, en la reparación de los desperfectos cau-



sados por las aguas d é la s  tempestades en los terraplenes 
de Sax á Monóvar y Novelda á Alicante.

RAMAL DE CASTILLEJO A TOLEDO.

CONSERVACION.

Via.
En este ramal se han ejecutado las obras necesarias 

para restablecer las rasantes de la vía y las de reparación 
de los desperfectos causados por las lluvias en los terra
plenes de Ramaluvas y  Valdecaba.

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 o 8 ~ E l Director general, 
José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo d dual sé séM á públicú tfU- 
basta en las minas de éziifre ée Hilliñ £$.0v00 télógra* 
mos de azufre de ptimera fusión coi la riqima de 
un 99,44, y 30.000 id, con la ñe Un 9600 p or 400 que 
se hallen existentes efe sobra én aqueSús almdtpmes y 
sus muestras en kt¡ fábrica y mreteion general ie  Ren
tas Estancadas.
1.a La cantidad y clase del azufre expuesto á la venta 

sofi las siguientes r
30.000 kilógramos de primera fusión en panes des

h e ch o s , limpios y con una riqueza de un 96,00 por 100 :
280.000 kilógramos de primera fusión refinado, en panes 
deshechos, limpio y con una de un 99,44 por 100.

2.a Los 30.000 kilógramos primeros formarán 2 loíes 
de ó 15.000 kilogramos. Los 280.000 se dividirán en 10 
lotes de á 28 000 kilógramos cada uno.

3.a Los precios serán 1,22 rs. por kilógramo de los dos 
lotes primeros de á 15.000 kilógram os, 1,27 por kilógra
mo de cada uno de los 10 lotes restantes, no admitién
dose postura que no llegue á estos tipos.

4.a Los tipos prefijados son para el caso de recibirse 
él azufre en los almacenes de la fábrica de Hellin. Si al 

am a ta n te  le conviniere tomarlo en Madrid, se considera
rán aumentados dichos tipos en 62 céntimos por kiló
gramo. El postor, por lo tanto, designará el punto en que 
desee recibir el azufre, entendiéndose q u e , para calificar 
la m ejor postura, no se atenderá á esta circunstancia, 
y sí solamente al beneficio que las proposiciones ofrezcan 
sobre ios tipos de 1,22  y 1,27 respectivamente asigna
dos, quedando independiente de las oscilaciones ó alte
raciones de las pujas el aumento de los 62 céntimos, com o 
que es objeto de licitación solo el precio del a zu fre , mas 
no el de la conducción.

5.a Para presentarse á licitar se depositará prévia- 
mehte en la Caja del establecimiento de Hellin , ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Madrid, 
la mitad del impor te de los botes á que se haga postura, 
según los tipos fijados en estos.

Si el rematante no retirase el azufre, abonando antes 
su importe , en el término de un m es, contado desde el 
dia en que se notifique la aprobación de la subasta, se ten
drá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re 
matante.

6.a El remate tendrá lugar á las doce del dia 29 de Oc
tubre, en las oficinas de la fábrica de Hellin , ante la Jun
ta económica del establecim iento, y en la Dirección ge
neral de Rentas estancadas , Subdirector , Jefe de sección 
dé pólvoras, un Sr. Coasesor y el Esciibano de Rentas, 
donde se hallarán de manifiesto las muestras de los azu
fres que son objeto del contrato.

7.a Se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados, 
que sé abrirán en el acto de la subasta , y deberán estar 
areglados al modelo adjunto. Si resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá para estas nueva licitación 
también por pliegos cerrados y por el término de media 
hora. Si de esta segunda licitación resultasen también propo
siciones iguales, se adjudicará el rem ateá la proposición 
más antigua en el Órden que hubiesen sido primeramente 
entregadas.

8.a En el término de ocho dias, contados desde la 
nolificMcion de ser aprobada la subasta, deberá el rema
tante reducir el contrato á subasta pública, siendo los gas
to*  ̂ iPJ)Ue§to.^pe.4é1 np verificado
asi ó de impedir tenga efecto en el plazo marcado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del rematan
te, con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1858.

Madrid 14 de Setiembre de 4 8 5 8 .=  P. O. José Fer
nandez Díaz.

Modelo de proposición,

D. N. N, vecino d e    enterado del pliego de
condiciones publicado, y conform e con todas ellas, se o b li
ga á com par lotes de azufre de . . . .  riqueza al
precio d e . . . . . . .  rs.

(Fecha y  firmo.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas -
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en 
tre Avila y Villacastin.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Avila á Villacastin 
y vice versa.

2.a La dLt méhi que media entre ambos puntos se cor
rerá en tres horas con arreglo al itinerario adjunto, sin 
perjuicio de las alteraciones que en Jo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corrés 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de ésta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea * á ju icio del Administrador principal dé Correos de 
Avila.

5.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
aecion contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en qüe quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la citada Ad
ministra cien principal de Avtla.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en q u e d é  principió el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres rieses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga* 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo" el 
mismo precio y condiciones.

♦ I. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á prora
ta. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
Contestar, dentro del término cíe los 15 dias siguientes al 
éh qué se le dé el a v iso , si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

 ̂ 12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el fíole- 
tin oficial de la provincia de Avila y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
dé la misma , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el día 30 del mes actual, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
q'ile exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condición 
pfecisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
gíneral de Depósitos, la suma de 1.250 rs. vn. eh metálico, 
la cual, concluido el acto del remate', será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad p or  que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p r o -  
pósfeiónes se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con 
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligó á desempeñar' la conducción del correo 
diario desde Avila á Villacastin y vice versa por el p re 
ció d é .....................................rs* anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, lina simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
t$52, si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esfa tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista Conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Setiembre de 1 858 .=  El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Ciudad-Real y Almadén.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Ciudad-Real á Ah 
maden y vice versa, pasando por el pueblo de Alm o- 
dóvar.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en 18 horas, con arreglo al itinerario actual, sin per- 
juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Ciudad- 
Real.

5.a Será obligación del contralista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la* 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración , ésta, para el resarcim iento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduccior 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos.

9.a El contrato durará dos años , contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior ae la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisare 
el contratista á la Administración principal respectiva 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueve 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre 
ció y condiciones.

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ( 
suspender en parte la línea designada y dirigir la co r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuente 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias y el Gobierno determinan 
el abono por cuenta dei Estado de lo que corresponda é 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratiste 
deberá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó nc 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bofe 
tin oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demaí 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y  Alcaldes de Almodóvar y Alma 
den, asistidos de los Administradores principales de Cor- 
reos de los mismos puntos, el dia 15 de Octubre á te 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades

13. El tipo máximo para el remate será la cantidac 
de 28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condicior 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , com o dependencia dt 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.340 rs. vn. er 
metálico, la cua l, concluido el acto del rem ate, será de 
vuelta á los interesados , inénos la correspondiente a 
mejor p o s to r , que quedará en depósito para garantte 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador s< 
com prom ete á prestar el servicio de que se trata. Ester 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habte 
la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego 
también cerrado y  con el mismo lem a , otra con  la firm; 
y dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará te 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del corre< 
diario desde Ciudad-Real á Almadén y vice versa por e
precio de reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es 
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusula; 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, s« 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa 
vor del m ejor postor , sin perjuicio de la aprobacior 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex 
pediente al Gobierno.

19. SI d é la  com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuente 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de do; 
copias para la Dirección general de Correos, tina simpb 
y otra én el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo qu< 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febreri 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llena: 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese qu< 
ésta tenga efecto en el término que se le señale,

22. Será de cuenta del contratista conservar en buei 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductore 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.— EI Díreclor geaera 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
ta la conducción tres veces á la semana del correo de 
ida y vuelta entre Avila y Béjar.

1 .a El contratista se obligará á conducir tres veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Avila á 
Béjar y vice versa, pasando por los pueblos de Piedrahita 
y Barco.

2.a La distancia qué media entre ámbos puntos se cor
rerá en 18 horas con arreglo al itinerario actual, sin per
ju icio  de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por lo$ retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Pat a el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista seis caballerías m ayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, ésta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción Contra la fianza y bienes de aquéL

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la citada 
Administración de Correos de Avila.

9.a El contrato durará (res años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de lasubasta.

1 0 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones.

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato fuere n e
cesario aumentar ó disminuir las expedicion es; variar 
ó suspender en parte la línea designada , y  dirigir la 
correspondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones, sin de
recho á indemnización alguna ; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el G obierno determi
nará el abono por cuenta del Estado é e  le que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá Contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que ie  le dé él aviso* si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

1 2 . La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bo
letín oficial de las provincias de Avila y Salamanca y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 15 
de Octubre próxim o, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales, no pu liendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.250 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e
jor p ostor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. Á cada proposición acompañará en distinto p lie 
g o , también cerrado y  con el mismo lema , otra con la 
firma y dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo tres 
veces por semana desde Avila á Béjar y vice versa por el 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior , para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h ora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á- lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y  es
cribir.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.=EI Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Bailén , Granada y Málaga.

1 .a El contratista se obligará á conducir en carruaje 
la correspondencia y periódicos desde Bailén á Málaga y  
vice versa, pasando por los pueblos que á continuación 
se expresan:

Caba-
Relevos. Hería?

Bailén................... 4
Venta del Ll ano , . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Jaén, ..................  8
Venta del Chaval.. . ..................  6
Cam pillo.  ................. . . . . . . ............   7
Venia del ZegrL .............     7
Id. de Arenales. . . . . . . .  ........  7
Granada.......................................   6
Venta de San Miguel   6
Id. de Cacia................................ . . . .  6
Id. del Rayo.   ..................      6
Id. de Alfarnate.  ..........   7
Id. de Colm enar  ..........   7
Id. de G alve...............................   6
Málaga.  .............    4

91

2.a La distancia que media entre ambos puntos extre
mos se correrá en el tiempo que marca el itinerario ad
ju n to , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 100 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista, cuando m énos, 91 caballerías 
m ayores, situadas en los relevos que anteriormente se 
designan, aumentando su número cuanto lo requiera el 
arrastre del carruaje que se emplee en la conducción.

5.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Granada ó Málaga, á elección del 
contratista.

9.a El contrato durará (res años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones.

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á con 
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de las provincias de Jaén , Granada y Mála
ga y por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
el dia 15 de Octubre próximo á la una de la tarde en 
Madrid ante el Director general de Correos, y en las ex
presadas capitales ante los Gobernadores de las respectivas 
provincias, asistidos de los Administradores principales 
de Correos de los mismos puntos, el mencionado dia 15 de 
Octubre próximo á la hora y én el local que señalen d i
chas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
259.900 rs. vn. anuales, rio podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma,

14. Para presentarse com o licitador será condición

precisa depositar préviamente en la Caja general de De - 
pósitos, ó en las Tesorerías de aquellas provincias com o 
dependencias de la citada Caja general de Depósitos, la su
ma de2 l.660rs . vn. en metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á ios interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro^ 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con 
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto p lie 
go, también cerrado y con el misino lem a, otra con la fir
ma y domicilio del proponente

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Baüéii á Granada y  Málaga y  vice versa , por
el precio d e  reales anuales, bajo las condicionas
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que fio se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra en 
el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22! Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Condición adicional.
Los carruajes que se destinen á este servicio serán de 

la propiedad del contratista, que cuidará de su entreteni
miento.

Deberán tener un almacén separado donde vaya la 
correspondencia con seguridad y al cuidado del conduc
tor, á quien se dará asiento dentro del carruaje. Llevarán 
luz durante la noche y no podrá exceder de cuatro el 
número de pasajeros que conduzcan , ni de dos arrobas 
el peso del equipaje de cada uno.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.=» El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorío y Silva, Duque de S esto, Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c. &c.

Hago saber, que he acordado las disposiciones siguien
tes :

1.a La Feria dará principio en esta corte el dia 21 del 
mes actual y concluirá en 4 de Octubre próxim o, cele
brándose en el paseo de Nuestra Señora de Atocha, desdé 
el sitio que ocupaba la puerta de este nom bre hasta el 
Santuario.

2.a No se concederá licencia para colocar ninguna cla 
se de puestos fuera de dicho punto y  de los parajes qué á 
continuación se expresan:

Plazuelas.
De las Descalzas. De Lavapíes.
De San Martin, De San Milkn.
Del Progreso, De Puerta de Moros.
De los Mostenses. De la Paja.
Del Cordon, Del Rastro.
De Bilbao- Y la que fué de Moriana,
De la Cruz Verde solo para la venta de li-
De Jesús. bros.

Plaza de la Constitución, para la venta de lencería , te
las y quincalla

Calles.

De Segovia. , De la Magdalena.
De Lavapies,

3 /  Todas las personas que quieran colocarse á vender 
sus géneros ó efectos en cualquiera de los puntos m ar
cados en la disposición anterior, se presentarán desde el 
dia 17 del corriente mes. de nueve á doce del dia,  en la 
Depositaría de esta villa , situada en el piso bajo de las 
Casas Consisioriales, á obtener las indispensables licen
cias, que se expedirán mediante el pago de la cuota que 
les corresponda,

4.a Las licencias para todo género de puestos de siete 
pies de frente por cuatro de ancho, devengarán la retri
bución , en las calles y plazas consideradas com o céntri
cas, de 16 rs. y 8 en los arrabales ; en la inteligencia de 
que ios cajones y puestos que excedan de las dim ensio
nes marcadas pagarán doble ó triple cu ota , según el 
terreno que ocupen. Los puestos de agua, trapos y h ier
ro v ie jo , solo devengarán la mitad de las retribuciones 
precitadas.

5.a Se prohibe á los vendedores de quincalla, perca
les, juguetes para niños y otros géneros, que se sitúen 
en el paseo de A tocha , hacer cajones ni colocar tingla
dos cubiertos, debiendo tener únicamente tablados ó me
sas para expender sus efectos.

6. Igualmente se prohibe á los vendedores de frutas 
y vidriado colocar garabitos para hacer sombra ó fijar 
los pesos, pudiendo solo ponerse estos de forma que no 
se hagan hoyos en el pavimento.

7 .a Bajo ningún pretexto se permitirá levantar el em 
pedrado para construir los cajones ni afianzar los pues
tos, á cuyo fin deberán colocarse de manera que se sos
tengan sin necesidad de arrancar las piedras. Cualquiera 
falta de esta clase se castigará en el acto.

8.a El sitio que ha de ocupar cada puesto con arreglo 
á la licencia , se designará por los Sres. Tenientes de A l
calde de los distritos respectivos en los dias 18, 19 y 20 
de ocho á diez de la mañana.

9.a Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, 
conform e á la ley  , de hacer observar exactamente las 
precedentes d isposiciones, y todos los dependientes del 
cuerpo de Policía Urbana tienen la obligación de denun
ciarles las faltas que advirtieren, para que, en uso de su 
autoridad, impongan á ios contraventores las penas co r 
respondientes.

Madrid 15 de Setiembre de 1858.=Duque de Sesto.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Declarados por Real órden de 31 de Julio Caducados 
los derechos concedidos á D. Alfonso Laforest para esta* 
blecer un servicio de ómnibus públicos en lo interior de 
esta capital , por la falta de cumplimiento que han ten i
do, así lo que estipuló en escritura de 30 de Abril de 
1856, como la próroga de seis meses que después se le 
concedió; y en virtud de lo determinado en otra Real ór
den de 20 de Agosto, se saca á pública subasta este ser
vicio bajo las condiciones siguientes.

1.a Se establece una línea permanente de ómnibus pú
blicos que recorra la capital, saliendo de cerca de la igle
sia de la plaza de Chamberí, terminando en la puerta de 
Toledo, y pasando por las calles de Fuencarral, Montera, 
Puerta del Sol, Carretas, Concepción Jerónima, Toledo y 
viceversa.

2 .a En el tiempo que dure el privilegio no podrá el 
Ayuntamiento dar permiso para establecer otro servicio 
permanente de ómnibus en ninguna calle paralela á las 
indicadas.

3.a El servicio regularizado de ómnibus principiará 
dentro de los dos meses siguientes, á contar efesde el dia 
en que se otorgue la escritura, y  continuará sin inter
rupción alguna durante el tiempo del contrato.

Si la tuviese por 15 dias consecutivos, quedará anu
lada la concesión : el contratista no tendrá derecho á re
clamar perjuicio ni indemnización de ningún g é n e ro , y 
el Ayuntamiento estará facultado para adjudicar el ser
vicio á quien tenga por conveniente.

4.a El número de expediciones diarias será por lo mé
nos de cuatro completas de ida y vuelta, á intervalos 
iguales, y anunciadas al público para cada estación. El 
contratista quedará sin embargo autorizado para aum en
tar sobre aquellas todas las que tenga por oportuno.

5.a El contratista no podrá exigir á los pasajeros más 
de 10 cuartos por cada asiento, y estará facultado á dis
minuir este precio si ío considerase útil á sus intereses.

6.a Los coches ómnibus de que usare el contratista pa
ra el servicio no han de tener más asientos que aquellos 
que proporcionen comodidad al p ú b lico ; deben hallarse 
limpios y aseados : ser tirados por buenas caballerías con 
atalajes decentes y conducidos p o r  dependientes atentos, 
que no causen molestia alguna a las personas qué los ocu - 
peo. El contratista satisfará á los fondos municipales 40 
réalés al meé por cada uno de los carruajes que

c ie re , y el Ayuntamiento estará facultado á intervenir en 
la administración para inspeccionar el material, cocheras 
y cuadras, y para obligar á aquel á mantener constante- 
te en buen estado de servicio los carruajes y  caballerías 
que hayan de recorrer diariamente la línea.

7.a El contratista debe satisfacer los 40 rs. mensuales 
por carruaje ántes del dia 10 de cada mes. Discurrido es
te sin haberlo verificado, podrá impedírsele la salida v 
ejercicio de aquellos.

8.a La cuota estipulada para caminar en los ómnibus 
se ha de satisfacer por los que vayan á ocuparlos al tiem- 
po de su ingreso en ellos. El conductor tendrá obligación 
de hacer las paradas necesarias para ingreso y salida 
délos que los ocupen nuevam ente, ó deseen salir de 
los m ism os, limitando el tiempo á lo puramente preciso 
y el contratista y sus dependientes habrán de sujetarse 
á las demas prescripciones que señalare el reglamento 
que se fo rm e , y comprenderá las condiciones de buen 
órden y policía que deban observarse.

9.a El contrato formalizado por medio de instrumedto 
público, podrá trásmitrse á una Compañía ó particular 
con las garantías suficientes y  la precise anuencia ó con 
sentimiento <fe la Municipalidad en él término de ios tres 
íiUÉés Siguientes á sft otorgamiento. El centralista ó el ce- 
siéfcarió, en su caso, tendrán déreóho á establecer en el 
propio término, y  también con la afiuéncia del Ayunta
miento, otra línea de ómnibus desde la ÍJniversidád ( ca
llé Ancha de San Rernardo) á lá Puerta de Atocha , pre
viniéndose que caducará este derecho, si en el término 
prefijado no se hubiese establecido el servicio.

10. No se admitirá postura para la duración del pri
vilegio que exceda del término de 10 años.

1 1 . Serán de cuenta del contratista los gastos de re
mate, escritura, copia , cesión si la hubiese, y lodos los 
demas que ocurran. '  -v

La subasta se celebrará en las Gasas Consistoriales á la 
una dé la tarde del dia 28 de Setiembre por medio da 
pliegos cerrados. A ellos acompañará el resguardo que 
acredite haber depositado en la de la Villa la cantidad de
1.000 rs. en metálico que se exigen para tomar parte en 
la licitación. Verificado el remate," se devolverán sus depó
sitos á los licitadores, excepto el correspondiente á aquel 
en cuyo favor quedase la subasta, que se conservará has
ta el otorgamiento de la escritura, quedando en benefi
cio de Madrid si por parte de aquel no se llevare á efec
to el contrato.

El dia de la subasta se destinará la primera media ho
ra á la admisión de los pliegos que contengan las propo
siciones de los lid ia d ores , desechándose aquellas que no 
vengan acompañadas del resguardo del depósito de que 
se ha hecho mérito en el párrafo anterior, ó que se halle 
redactada en otros términos que los que expresa el m o
delo puesto á continuación. Pasada dicha hora y abierto 
el primer pliego, no se recibirá ningún o tro , ni se per
mitirá hacer en los presentados enmienda , variación ni 
modificación alguna.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación solamente entre sus ‘ autores 
por el término que designare el Sr. Presidente, y discur
rido, se adjudicará el remate á la prooosion más venta
josa , teniéndose cómo tal para el caso de empate la p r i
meramente presentada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive e n ................ , enterado de las con 
diciones publicadas en el Diario d e . . . . .  para establecer 
una línea permanente de ómnibus que recorra la capital 
desde la plaza de Chamberí á la Puerta de Toledo y  vice* 
versa, se obliga á hacer este Servicio conform e á las m is
mas por término d e  (en  letra) años, y acompaña
el resguardo del depósito que se exige para tomar parle 
en esta licitación.

Madrid 28 de Setiembre de 1858.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de 1858.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE AVILA.

No habiendo tenido efecto, por falta de Im itadores, la 
subasta anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
Techa 3 de Junio ul t i mo, para el arrendamiento de la 
fonda denominada de Santa Teresa, término de Cepeda 
la Mora, en esta provincia, se anuncia de n u evo ; en la 
inteligencia que el contrato será por dos años, pagando 
en cada uno, por trimestres vencidos, la cantidad de 3.020 
reales por la parte que no ocupa la Guardia civil estable
cida en aquel punto.

Para optar á la subasta acreditarán los interesados 
haber entregado en la Depositaría de fondos provinciales 
la cantidad de 1.340 rs. por Via dé fianza para garantir 
e! contrato hasta su term inación ; pero los depósitos se 

^devolverán en el acto á las personas á cuyo favor no se 
adjudique.

El remate tendrá efecto en este Gobierno civil el dia 
13 de Octubre próxim o, á las doce de la mañana, en fa
vor del mejor postor, y los gastos de la subasta y paso 
de escritura serán de su cuenta.

Avila 9 de Setiembre de 1858.=P  O- del S. G., Anto
nio María Ravé. 3458

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del A yunta miento de 
Soto de San Esléban, con la dotación de 900 rs, en el año 
actual y 1.500 en el siguiente y sucesivos. ....

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al 
Alcalde dentro del ■ término de un mes , á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 14 de Setiembre de 1858.=Luciano Quiñones de 
León. ________________  3464

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por término de 30 dias la subasta del solar 
calle de Santa Catalina, núm. 7 m od ern o , retasado en lá 
cantidad de 12.540 rs. vn. para su remate en el mejor 
postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 9 del mes de Óctuj 
bre próximo, á las dos de la tarde, en mi despacho de las 
Casas Consistoriales, y  bajo el pliego de condiciones que 
para conocimiento de los licitadores estará dé manifiesto 
en la mesa del negociado.

Cádiz 9 dé Setiembre de 1 8 5 8 .=  Antonio Escudero.
_________________ 3460

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO ÓE LA PROVINCia 

DE OVIEDO.

Pliego de condiciones económicas que forma esta oficina
para la subasta que ha de celeb rarse de las obras y re
paraciones que necesita el locad destinado á la Adm inis- 
cion de Rentas estancadas de esta provincia , establecida 
en el ex-monasterio de San Vicente de la ciudad de Ovie
do , procediéndosk á la ejecución de dichas obras y rema• 
te con arreglo á lo preceptuado en Real decreto de 27  de 
Febrero é instruócion de 4o de Setiembre de 4852 en la 
forma que se exp resa :

1.a La subasta se celebrará á los 30 dias, contados 
desde la publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y tendrá lugar en él último de ellos, desde las once déla 
mañana hasta la una de la tarde, en los estrados del Go
bierno civil de esta provincia, ante los Sres. Gobernador 
Admihígtrador principal y Oficial primero Interventor 
de Propiedades y derechos del Estado y asistencia del Es
cribano de Rentas, verificándose su publicidad por m e
dio de edictos en el Boletín oficial de la misma provincia 
con la debida anticipación.

2.a No será admitida pjroposicion alguna que exceda 
de la cantidad de 1.800 rs, ó que asciende el total costo 
de dichas obras, segnn el presupuesto formado al efecto 
y aprobado por la Superioridad, á cuyo fin estarádeHna- 
nifiesto el mismo en esta Administración principal fcista 
el acto del remate para todo el que quiera enterarse de él.

3.a Llegada la hora anunciada para la subasta y cons -  
tituída la Junta de la misma , presentarán los licitadores 
sus proposiciones según el modelo que al pié se expresa
rá , y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru
bricará el portador, entregándose al Presidente de dicha 
Junta á la vista del público y acompañando la Oportuna 
cédula de depósito que acredite él pago en Tesorería bá¿ 
jo  esté sentido de la cantidad de 180 rs. cóm o requisito 
indispensable para licitar.

4.a Dada la hora señalada para cerrar el a cto , se pro
cederá á la apertura y lectura de los pliegos de própofcP* 
cionés por el mismo órden con que se hayan entrégado, 
y tomándose nota del contenido de élíos por el actuario 
de la subasta , publicará este también el rebultado paTá 
satisfacción de los concurrentes.

5.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
abrirá en el acto una .nueva licitación soló para los auto
res de las propuestas que hubiesen causado él empate, 
los cuales serán llamados desde luego á la presencia de la 
Junta, y en este estado cada uno por su órden recibirá 
del Presidente y  devolverá cerrado al mismo su respecti
vo pliego de proposición después que lo haya adicionado 
bajo su firma con esta nota ’ «por causa de empate
ro mi oferta hasta en cantidad d e , . . .  *,» lo cuál escribirá 
en sitio aparte y solo dentro del local de la subasta, 
á la vista del publico. En seguida se abrirán y cerrarán 
los pliegos de esta subasta p a rc ia l, según se estableé 
la condición anterior.

6/  El remate se adjudicará por la lunfa ¿  -favof W  
postor que ademas de haberse oblígadp á ll#nar * n . w



todo las condiciones de este pliego hubiese ofrecido m ás 
ventajas en la cantidad fijada por dicho p resu p u esto , sin

Í>erjuicio de la correspondiente aprobación s u p e r io r , sin 
a cual no s u r tirá  n ingún efecto dicho rém até , conser

vándose no obstante en garantía, hasta tanto que aquella 
recaiga, el docum ento de depósito en poder del A dm inis
trad o r, que cederá el oportuno resguardo in terino  al in te 
resado , y en el acto se devolverán á los demas postores 
sus respectivos docum entos de depósito,

7 .a Para la expresada aprobación ó resolución co nve
n ien te  se rem itirá  el expediente original á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, quedando 
en poder del Presidente de la subasta  una copia literal 
y autorizada de la diligencia de ella que deberá firm ar 
tám bien el rem atan te  en el acto después de celebrado.

8.* Será obligación del postor da r principio á las obras 
p recisam en te  den tro  de los 15 dias siguientes á la fecha 
en que por esta dependencia se le com unique la ap ro b a 
ción del indicado re m a te , y concluirlas á más tard a r en 
el térm ino  de dos meses , contados deí-de dicha fecha.

9.a Se obligará tam bién  el con tra tista  á practicar di
chas ob ras con estric ta  sujeción al respectivo p resu p u es
to y condiciones facultativas consignadas en el adjunto 
pliego form ado po r el A rquitecto que redactó  y autoriza 
dicho presupuesto.

10. La cantidad total en  que queden subastadas las 
referidas obras la percib irá el rem atan te  luego que haya 
verificado la conclusión de e llas, acreditando este ex tre 
mo con certificación prévia del A rquitecto d irector de tías 
m ismas de h aberse  ejecutado con la debida solidez y 
exac titud , conform e á las condiciones estipuladas, en cu
yo caso le devolverá tam bién  la Adm inistración el docu
m ento de depósito dado en el acto de la subasta como ga
rantía  para cum plim iento del contrato.

11. Para  que tenga efecto el pago del rem ate en  la 
forma anteH orinen te  expresada la A dm inistración com
prenderá su im porte desde luego en la nota de su  obliga
ción, á fin de que la Superioridad pueda acordar su abo
no en la p rim era  d istribución m ensual de fondos que h a 
ya , con arreglo  á las instrucciones vigentes.

12!. Si el contratista á quien se adjudique el rem ate 
con aprobación superio r no cum pliese con las condicio
nes de este pliego , su frirá  las consecuencias siguientes: 

P rim era. Que se tendrá  por rescindida la subasta de 
cuenta y  cargo suyo.

Segunda. Que se procederá bajo iguales bases á nuevo 
rem ate  en qu iebra  á su  costa y* con responsabilidad á 
p ág at la diferencia dé ménos que resulte  del prim ero  al 
seg u n d o , y  si en este caso no se p resen tare  proposición 
adm isible , se h a rá n  las obras por cuenta de la A dm inis
tración á perjuicio de dicho p rim er rem atante.

¥  tercera. Que tam bién  satisfará los daños y perjuicios 
que hubiese originado por la falta ó dem ora en la e jecu
ción de las Obras; en la inteligencia de que para cubrir 
estas responsab ilidades, prévio el oportuno  expediente 
g u b ern a tiv o , se repetirá  en esta forma: contra la g a ran 
tía del depósito de la subasta , y en caso necesario contra 
sus dem as bienes á juicio dé la Junta , hasta asegurar el 
im porte total de aquella por m edio de ap rem io , según lo 
p rescrito  en el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850 , con entera sujeción á lo dispuesto en 
la m ism a, y la renuncia  absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares. .

J3. Las cuestiones que el contratista suscite sobre el 
cum plim iento , rescisión y efectos del rem ate no podrán  
som eterse en m anera alguna á juicio a rb itra l, sino es 
que deberán  resolverse conform e á lo prevenido en el 
artículo 22 de la m encionada instrucción de 15 de Setiem 
b re  de 1852.

14. Serán  de cuenta del rem atan te  no solo los dere
chos del Arquitecto d irec to r consignados en  el p resupues
tó po r la form ación y reconocim iento de las obras hasta 
que se c o n c lu y a n , sino tam bién  los del pregonero  de la 
su b a s ta , como igualm ente cualesquiera otros gastos que 
sobre el particu lar pudieran  ocasionarse, inclusos los de 
escritu ra  que deberá otorgarse liiego que sea aprobada la 
subasta.

Oviedo 41 de Setiem bre de 4858.==Cayetano Arias 
Valdés.

Modelo bajo el cual deberán presentar los lidiadores sus 
propuestas , según la condición 3 .a del ¡diego que antecede.

D. F. de T ., vecino d e ;  ......... , d igo: Que
habiendo visto el anuncio para la subasta de las obras de 
la A dm inistración de Rentas estancadas de esta p ro v in 
c ia , presupuestadas en 1.800 r s . , desde luego me obligo 
á llenar las condiciones del pliego publicado al e fec to , y 
haciendo m ejora en el coste de d ichas obras me com pro
meto y allano á ejecutarlas por la cantidad d e . . . .  .
( e n  letra.)
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y  DERECHOS DEL ESTADO DE LA PTOVINCIA DE LOGROÑO.

Hiego dé Condiciones para  el arrendamiento en pública su- , 
basta de úna huerta, sita en la Rivera, término jurisd ic
cional de esta c iu dad , de caber 4 fanegas y 2  celemines 
de t ie r r a ; una heredad de pan llevar eñ la Manzanero 
de 4  fanegas 6 celemines íd em ; otra en camino de Puen
te M adres, de 3  fanegas idem , y otra en Salazar, de 2  
fanegas idem, procedentes todas del curato de la colegial 
dé Santa María de la Redonda de la m ism a, las cuales 
ha llevado en cultivo D. Román Rodriguez , de la propia  
vecindad.

1.a El rem ate se celebrará  el dia 24 de O ctubre p ró
ximo ven id ero , y  hora de las doce de su m añ an a , en el 
despacho del Sr. G obernador de esta provincia, an te  S.S., 
con asistencia del A dm inistrador principal del ram o, Ofi
cial p rim ero  In te rv en to r y Escribano de R entas, que
dando pendiente de la aprobación d é la  Dirección general 
del ram o.

2.a No se adm itirá  postura  m enor que la cantidad de 
4 .254 rs. 36 céntim os, que se señala como base de la su
b asta , según las reglas establecidas por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará  á p ro rata

ÍK>r el rem atan te  el valor que á juicio de peritos tengan 
as labores hechas y frutos pendien tes en  las fincas.

4.a El rem atante recib irá  las fincas con expresión  de 
las c a se ta s , chozas, tapias y  dem as que contenga , estado 
en que se e n c u e n tra , coir la obligación de satisfacer los 
daños; perju icios ' ó deterioros que á juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El a rren d a ta rio  no tendrá 
6tro d isfru té  de las fincas sino los que ofrece el estilo del 
país con respecto á las dé labor.

6.a Él a rrendatario  pagará por trim estres adelantados 
en  la Adm inistración principal de la provincia el im p o r
té déí a r r ié n d o , s in  perjuicio de afianzar adem as para 
la seguridad del contrato y  responder del arbolado.

6.a El arriendo  será por tiem po de tres  a ñ o s , que da
rá  principio Con respecto á la huerta desde 4.° de Enero 
aé  1859, y con respecto á las tie rras  de pan llevar en 15 
de Agosto últim o, pudiendo e n tra r en posesión de todo él 
desde el dia siguiente  del rem áte , con la reserva  de la 
aprobación de la Superioridad, por la c ircunstancia  de 
sa lir á rem ate  la s  fincas, por h ab er sido aprem iado al 
pago el actual llevador.

7.a Si Jas  fincas se vendiesen  después de arrendadas, 
caducará él a rriendo  al finalizar el año co rrien te  de a r
riendo  á la toma de posesión del com prador.

8. No se adm itir án  posturas á n inguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a El a rren d a ta rio  no podrá pedir perdón ó rebaja, n i 
solicitar pagar á otros plazos n i distinta especie que lo 
estipulado. El contrato  ha de ser á suerte  y ven tu ra , sin  
ópeíon á ser indem nizado por extinción de langosta, pe
drisco ú  otro incidente im previsto.

10. Eñ el caso de que el a rrendatario  no cum pla la 
obligación de pago en los térm inos con tra tados, quedará 
sujeto á la acción que con tra  él in té n te la  Adm inistración,
Y á satisfacer los gastos y  perjuicios á, que d iere lugar! 
Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del a r 
riendo, se en tenderá  rescindido el con tra to  en el mismo 
h é ch ó , y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

> 14. Los a rrendatarios no  su frirán  otros desembolsos
que el pago de derechos al E scribano , el del papel que 
se inv ierta  en el expediente y  escritu ra  y dietas de p e ri
tos en el caso de justiprecio.

42. Queda tam bién sujeto el a rren d a ta rio  á las dem as 
condiciones que particularm ente  se hallen  establecidas 
por las leyes y  adoptadas por la costum bre  de la p rov in
cia , siem pre que no se opongan á lás contenidas en este 
pliego.

43. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, a r
regladas al modelo que se inserta  á continuación de este 
pliego ■, las cuales deberán  entregarse  en la A d m in istra 
ción p rincipal del ram o aé la provincia una  hora antes 
dé la designada para él rem até , a& rnitiéndbsélaihás v e n 
tajosa; Si resu lta ren  dois ó m ás iguales, se ab rirá  nueva 
subasta por espacio de un a  hora en tre  los-que lo sean en 
{?* mismos términos que la an terio r, y  si re su lta ren  o tra  
véz iguales, se décidirá por suerte.

*fv No serán adniiíidds las. proposiciones de los que 
fto acrediten te n e r  hecho él depósito en la Caja sucursal 
de la provincia de la décima parte del im porte  del a r rie n 
do^ cuya cantidad será d ev u elta , á excepción de aquel 
cuya proposición se haya admitido como m ás ventajosa.

Logroño 11 de Setiem bre de 1858.=R am on García Ji
m énez/

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .............................  se jja en _

térédo deí pliego de condiciones Con q u e ’ ¿e ’há de cele
b rar el arrendamiento! en  p ú b lk a  licUaciot* de una h u e r 
ta y tres Aneas de p an  llevar, sjtas en jurisd icton  de Lo

g roño , procedentes del curato de la iglesia colegial de 
Santa María de la R edonda, las mismas que ha llevado 
en renta D. Román R odriguez , y ofrece la ren ta  anual
de rs. vn. ................. , para lo cuaí acom paña la carta de
pago del depósito hecho pa ra  el efecto en la Caja sucur
sal de ...................

L o g ro ñ o .. . de O ctubre de 1858.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública el presupuesto  de los enseres y de
m ás gastos que se consideran indispensables para el se r
vicio de esta C ontaduría , consistentes en una mesa de 
escritorio  para el despacho del Je fe , con u n  pupitre  y si
llón de nogal y  seis sillas de la m isma m adera ; otras seis 
é igual núm ero  de pupitres para los Oficiales ; dos taqu i
lla s ; una estufa de chapa de h ierro  con los utensilios 
necesarios; una escribanía de m eta l; una mesa y dos 
sillas de pino para la portería , y la recomposición y b a r 
nizado de las mesas de escritorio y  taquillas existentes, 
se saca todo á pública subasta bajo las condiciones si
gu ien tes:

1 .a En la construcción de los efectos nuevos y  recom 
posición y barnizado de los ex is ten tes , se su jetará el r e 
m atante al presupuesto formado y  aprobado que^existe 
de manifiesto en esta Contaduría.

2 .a La cantidad que sirve de tipo para la subasta es la 
de 2.000 rs. v n . , por cuyo valor ha sido aprobado el p re 
supuesto.

3.a Para tom ar parte  en la subasta deberá el licitador 
ingresar p ré riam en te  en la Caja de Depósitos la Suma de 
200 rs. v n ., como garantía del cum plim iento del con
trato.

4.a El que suscriba al rem ate debe p resen tar los efec
tos nuevos en la C ontaduría á los 20 dias de habérsele 
com unicado por el que suscribe la aprobación del rem a
t e , procediendo á la recom posición y  barnizado d é lo s  
demas en los cuatro dias siguientes.

5.a Como el pago de la cantidad en que quede su bas
tada la construcción y reparo  de los enseres ha de ejecu
tarse con arreglo  á las prescripciones establecidas para 
todos los que se verifican por la T esorería , tendrá que 
esperar el rem atan te  á que se consigne por la Dirección 
general del Tesoro su im porte en  la correspondiente dis
tribución de fondos.

6.a Tanto las m aderas como ios demas artículos que se 
em pleen en la confección y reparación de los efectos se
rán  de buena calidad , y estarán  b ien  concluidos éstos, 
para lo cual quedará sujeto el rem atan te  al reconoci
m iento pericial que se p ra c tiq u e , sj se considérase ne 
cesario.

7 .a La subasta se celebrará an te  el Sr. Gobernador de 
esta provincia el dia i 4 de O ctubre próximo á la una de 
la ta rd e , m ediante pliegos c e rra d o s , que se p resen tarán  
según el modelo que á continuación se estam pa , siendo 
o r a l , y adm itiéndose por espació de medía hora  las pro
posiciones de mejora que pueden hacíéfsé en tre  los que 
resulten  habér p resentado iguales /  adjudicándose el r e 
m ate en favor del m ás beneficioso postor.

Zaragoza 13 de Setiem bre de 1 8 5 8 .«  V entura dé la 
Peña.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino de tal p a rte , se comprom ete 

á constru ir los enseres nuevos y reparación  y barnizado 
de los otros á que se refiere el anuncio inserto  pór la 
Contaduría de Zaragoza en  la Gaceta del d i a . . . . .  últim o 
y en el Boletín O/icial de esta provincia del d i a . . . . . ,  bajo
las condiciones de dicho anuncio, por la cantidad de ........
(tantos reales en le tra ) , acom pañando la carta  de pago 
de 20Ó rs. qué se ekige como garantía  del cum plim iento 
de éste contrato,
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SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA. ( /  (

Creado por Real decreto de 20 de Junio último un te r
cer Juzgado dé prim era instancia en esta c a p ita l , se p ro 
veerán para el m ism o , que ha de q u edar instalado el 
dia 1.° del próximo N oviem bre , dos plazas de alguacil, 
dotadas con el sueldo de presupuesto  y los derechos de 
arancel. Una de ellas ha de conferirse , según lo dispuesto 
en el art. 30 de la Real ó rden  de 30 de O ctubre de 1852, 
á individuos de las clases de sa rg en to s , cabos y soldados 
licenciados, y  o tra  á personas particulares.

Y á fin de que los que qu ieran  solicitarlas p resen ten  
en la Secretaría  de este T rib u n a l, den tro  del térm ino de 
40 días, contados desde el de la fech a , el .correspondiente 
m em o ria l, acom pañando todos su  partida  de bautism o y 
certificación de buena co n d u cta ; y  los qué asp iren  á la 
p rim era  , docum entos qué  acrediten  sus servicios m ilita
res y  aptitud  para su desem peño, se publica de órdén 
del Sr. Regente de esta Audiencia en este periódico ofi
cial.

Zaragoza 12 de Setiem bre de 1858. =  Ramón Brased.
3450

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 1 5  DE SETIEMBRE 

DE 4 858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

708.90
709.64
709.08
708.14
707.81
707.99

15°,3 
23°,0 

'26°,6 
2 7°,2 
22°,7 
49°,4

19°,4. 
28\7  
33°,3 
34°,0 
28°,4- 
24°,3

N .E . . . .
N. E -----
S u r.......
S.S. O ..  

... S.S. E. . 
N. E . . '  .

Celajes.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.
Alg. ntibe.

Temperatura m á
xima del dia—  

Temperatura m á
xima al so l.. .  

Temperatura mí
nima dél d ía ....

27°,2 

37®,3 

14°,3

34°,0 

46°,6 - 

17°, 9

Evaporación en las 24 hs . . 
Lluvia en las 2 4  h o ra s ...

23,0 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO/
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia A jó de Setiembre de 4858.

Hora.

Barómetro 
en milímé 

4ros i a 0o Y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
' d e l
Tiento.

Estado del cielo.

7 de la m. •763,6 23*3 S. E . /  S* Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .-

Estado atmosférico eñ varios puntos de Europa y Africa 
el 10 de Sétieñibfc á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu

Tempera- 
tufa en Dirección ESTADO

cido á 6° g r a d o s del
LOCALIDADES. y al ñrvél centígra Viento. Dé l  c i e l o .

del mar. dos.

D unkerque . . . 763,9 • 15,9. s. s .o . Cubierto.
P a r is . . . .  .............. 764,9 12,3.. S. E . . . Despejado.
Bayona* ----- 763,1. 16,8.. S .O ... Idem.
Lyon......................... 766,7. 16,6.. N , . . . . Idem.
M adrid...................... 761,8. 20*7.. É......... Idem.
San F e rn a n d o .. . . 761,0/ 25,3.. E .S .E . Nubés.
B ruselas.. 764,6. 15,0., S .O . . Despejado.
V iéná. . . . .  ........... 762,9. 14,0.. N. Ó . . Serenó.
San P é té rsb ü rg ó .. 768,6. * 7,0.. É.. . . . Nubes.
Florencia. . * 762*4. 15,0.. N. . Serenó.
T u r in / .  . t ............ 765,i . 47*6.. 8 . . . 7 , Idem;
Roma . . . . .  , . / . . . 763,1 47,2.. N. E . . Despejado.
L is b o a .. t • . . . . . . 762,5: 24,7.. É,N.E. Vapores. -

. . Rafael Exea.

_ ^ L C A L P J /^  P É j y j j p x
De los partes rem itidos en este dia p o r  la In terv en 

ción de A rb itrios m tin ic ípa les, la del m ercado de gra
nos y nota de p recioa  .d£L.artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PÓÉRTAS EN EL DIA DE HOT.

1.898 fanegas de trigo,
1.066 arrobas de h a rin a  de id
3.§60 libras de pan qocido.

11.7f5 arrobas de carbón. ■ • - • > •.
86 yacas* que com ponen-$4,90$~libra$ de peso, : .

487 c a rn e ro s , que hacen 9,238 lib ras de peso.

PRECIOS DR ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carue de vaca, de 48 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á 2( 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 15 á 15 */% rs. a rro b a , y  de 48 á 2( 
cuartos lib ra .

Idem de tern e ra , de 64 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 3S 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 96 á 100 rs. a r ro b a , y de 32 á 3í 
cuartos libra. '

Jam ón , do 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuarto* 
libra.

A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra 
Vino, ría 34 á 42 rs. arroba, y de 4 0. A 16 cuartos cuartillo 
Pan de do., libr .íc, de J4  á 16 cuartos.
G a rb a n z a , de 30A 42 rs. a rroba , y de 40 á 46 cuarto* 

lib ra .
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y dé 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y do 4 0 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 'r s .  arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOá EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2 3 á 2 7 rs. fanega.
A lgarroba á 4o.

Trigo vendido.
70 fa n ég a s .. .  á 57 rs. 38 fanegas. . . .  á 56 rs.
37 .. . .............. . 57 3 8 , . . .............. .. 57
35 ....................  57 8 0 ....................... . 56

1 1 7 . . . .   ......... 60 2 4 .......... .............  66
448 . . . . . . . . .  65 3 1 . . . : . . . , . . .  -59*/*

2 7 . . . . . . . . . .  61 ■ 3 0 . . . . . . . . . .  56
5 0 ..................... 56 2 0    . 55 */2
5 8 ..................... 66 2 á . .........  . . .  65
7 3 . . . . . . .  . . .  64 5 0 ..  . . . . . . . . .  -57U
3 4 ..................... 56 J4 2 5 . . . . . . . ........  57 '
10..................... 67 /2  4 5 .......................  57
38 ......... ........... 66 2 4 ............ .. 55
2 7 ......... ......  5 9 /  1 0 0 . . . . . . . . . .  58
7 8 ____ _____  67 2 0 2 . . . . . . . .  . . .  60 .
14 ..................... 64 20............ ........... 65 Va
3 7 . . . . . . . . . .  61 3 4 . . . . . . . . . . .  56
3 0 . . . . . . . . . .  61 4 0 . . . . . . . . . . .  57
2 6 .  . ................  67 /a  26 ................64
2 8 ....................  60 /  3 2 . . . . ............ .. 60
32................ .. 57 50  , 58 /
2 2 ..   ...........  57 50 Vi.ilaverde.. , ...54

100................ 59 42 Valdem oró. 5 5 /
2 4 ............... . . . : 5 ; [ 30. . . . . . . . .  57

T o ta l.. *  ................ 2.168 fanegas.
Quedan por v e n d er sobre  5.814.

Precio m áx im o   67 / -
Idem  mínim o. , . . . . . . . .  54

Lo qué se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 15 de Setiem bre de 1858.« E l  Alcaide-Corregí* 

d o r, Duque de Sesto. ;

B O L S A

Cotización del 15 de Setiembre de 4 858 á las ¿res de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 41-20 c.
Idem  del 3 por 100 diferido, id ., 29-55  y 45; á plazo, 

29-60 5 fin cor. ó á voluntad.
Material dél Tesoro no preferen te  con ín teres , no p u 

blicado, 62 d.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 20-50.
Idem de segunda, id ., no pub licado , 4 4 d.
Idem  del personal, publicado, 10—05.
Acciones de .ca rre té ra s . ^ jE piisiQ ii de...4.;' de Abril 

de 4850 de á 4.000 r s . , 6 por i (00.a n u a l, no publicado, 89.
Idem de á 2.000 r s . , id .r, 9 Í-2 S  p.
Idem de i.® dé Junio dé  4 851 de; a 2.0ÓÓ r s . idem 

89 d. . Ir-;. —  ■>-=' i • ’
. , Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs; idem  
86-75. f

Idem de 1.° de Julio de i 856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d.
Acciones de obras públicas ele 1.° de Julio de 1858, 

idem , 84 95.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u al, id ., 104-80 p.
Idem del Banco de E spaña, id ., 161*75 d.
Idem d e  la Sociedad m etalúrgica de  San Juan  de Al

ca ráz , id ., 50-50 d.
Idem  del fe rró -ca rril de Madrid á Zaragoza y A licante 

id e m , 1.950.
CAMBIÓS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 — P arís  á 8 dias vista

Plazas del reino¡ . -y

Daño. Benef. D año/ Benef.

Albacete .1/4 LUgO; ;. ; .. . . 4/2 ¡:.
Alicante. . . , 1/2 p . Málaga . ^ . . . 1 /2  p.
A lm ería. . . .  
Avila. . . . . .

pa r. M u rc ia . . .  . .  
Orense! . . . . 3/4

1/4

Badajoz. 1 p. O viedo .. 1 p.
B arce lo n a ... 1 /á d . Pálencia. 1/4
B ilbao .......... 3 /4 P am p lo n a ./. 1/2
B úrgos. . . . . 1/1 cí. Pontevedra.. .5/8
Cácéres 1/2 p. S a la iú an ca .. 1/2 d.
Cádiz. , ( . . . par p. ■San Sebas-
C a ste lló n .». . .. tian* ¿ . .  v . y4- ••
Ciudad-Real. S an taiV der.. 1/2
C órdoba ..» . 1/4 • S an tiago .. . . 3/8 d.
C oruña ..« . pa r p. .Segovia. . . . 1/4
C uenca . . Sevilla.......... 1/8 p.
Gerona : . . So riá . . . y 3/8; Á *
G ra n ad a , a . par. tá 'r r a g ó n a . . 1 /4 d.
Guadal ajara. par. T e ru e l.___ _
Huelva. Tótédó. / . . ; i j í  d.
Huesca. . . . • . ■ Valencia . . . 1/2
Jaén. . . . . . 3/8 p. V aliádólid / . ' 1/4 / '
Leofl:. . . . , . 1/4 d. . . • ~ Vitoria . . . . . 4 d.
L érida ... . . . Zam ora. .par.
Logroño. . / . pa r d. Zarágoz». 3/8

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Julián Martínez Yanguas, Cabaííei'o de la'Reáí Ordetí árne-" 

ricana de Isabel la Católicar Juez de prrniéra ínstáncíá; de esta - 
ciudad dé Avila y éii partido. . -
. ..Por el presenté edicto se anuncia al público, que éfi virtud 

de lo resuelto en los autos ciViléá Seguidos éfi éáte Juzjgadó éntre 
Doña María DoloresTtüíriaga; Vecina dé Madrid y D. Joáé So- 
lis, que lo es de ésta capital, sobré división y partición dé la fá
brica de.curtidos , paíotiiar y deinaé qüé comprende él tódó de 
diebá fábrica, en.providencia dé '2 del aCtUal se acordó Subastar 
en pública licitación la indicada firiéa j'situada en los éJctrarnúros 
de esta ciudad y rivera del rio Adaja, con su paloma! f  defiías 
agregados, que la.misma eontíefte, la cual linda por" él Nerée, con 
una vereda, que. desde ía bajada á la ermita db San Seftifido Con
duce á dicho rio Aduja; por Este, cdn: fihéá dél -Sr. Sólís y fifiéás 
de la SFá. Iturriaga-; por Sur,’Con la carretera ‘qúe cofiducé^al 
puente y el derrumbadero al rio, y p'or. Oeste," él álveo del mis— r 
mor en su consecuencia.se.señala pára lá célebracioíi déí Remáte 
el dia i 2 de Octubre próximo y hora de  laí óñee' de sü iñáfíária 
en la Sala audiencia de este Juzgado y bajo el tipo-dé 99.000 réa-; 
les vn. en que ha 'Sido tasada, á deduoir . cargas. Las pérsónás que 
quieran interesarse en la subasta podrán, enterarse dé las Condi
ciones de la misma en la Escriban# del que refrenda, y hacerlas 
posturas que estime convenientes, en el dia, sitio y hora qiie 
quedan designados, las que se admitirán siendo arregladas á lo 
prevenido por la ley. . " . . . ;

Dado en Avila á.7 de Setiembre de. 4858.=5rJnlian Martínez 
Yánguás.=Por ; mandado de S. S., Clemente González. 3fl[44
•——t»— -i--------i :— . -t'í - l ír - v '¿ JiSUiiúj U-frU ;¡f¡ ,tu '

En virtud de providencia dél Sr.¿ 0. Sáturnirió Campos y t j r - " 
gellés,. J uez.de.primera instancia dé vfesta ciudad f  in  paHido,-; 
refrendada por:;el Escribano dé húmérd D:r TóribM Héfiiandéz, 
se citá; y. convoca á jürxta á los aCréédóTé'sv al ^ c ü r á )  néceSarío; 
de María Alba, de esta vecindad, y Wencésláó Adán, q’úó ío es de" 
Meco, esté en concepto de legítimo Administrador dé 'sué hijos; 
menores habidos.-qlé .su difunta ;esposa Vicenta Lbrérité, pára 
proceder al nombramiento de Sífldioos jqñ qjue téñdfá efecto el 
dia 8; de Ootubre próximo, á las. once de ŝu mañané, éh !á éála 
audiencia de éste ,Juzgado. . : > a ■ s r v í . ■ • L - -

Alcalá de Henares 41 de Setiembre dé 18o8:=TOifibio'Hér--, 
nañdez,: ‘ 3442 •

’• Por’ proLidénciá del Sr. D. Víctor Dulce, Tuezs togado de pri
mera instancia de está corte y su distrito de las) Vistillas, refren
dada del Escribano de número D. Franciéco Mónloyá, se convo
ca á junta généM dé acreedores al cóñquráo voluntario de Dón 
Febpé Mícó," buyos créditos'hafi sldó fecqnóCi'doí para) su gradüá- 

^fialándé^pá^á élíá á'Ja. JuJiCiafAl dia é d.?'
Aplllkna nnivlMld i- Innrn a  Uc AltAS Sil maXncr. AU Ir. AiiJinn

cia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piserbajo de la T erri
torial.

Madrid 43 de Setiembre de 18ü8.=Francisco Montoya. 3444

En virtud del providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de A rau- 
na, se hace saber á todas las personas que tengan alhajas ú otros 
efectos en la casa deD . Vicente Alabarla, plazuela de Santa Ana, 
número 20, cuarto principal, en clase de préstamo y que hubie
se trascurido más de un año de sus em peños, á fin de que en 
término de 45 dias renueven sus contratos ó que fuesen á des
empeñarlas, apercibidos que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se procederá á su tasación y venta, parándoles el per
juicio que haya lugar. ” 3468

Licenciado D. Manuel González Sandoval, Caballero de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza por término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, á los que se crean con derecho á dos casas 
situadas en esta capital de partido y su calle de Leganes, núme
ros 44 y 13 , y á los que se crean con derecho á heredar por 
testamento ó abint'estató á D, José Salinas, vecino que fué de 
Madrid y dueño de las indicadas casas , para que en el mencio
nado término deduzcan su acción én el expediente incoado en 
este Juzgado sobre el particular por D. Antonio López Raez, ve
cino de Jadraque*

= Dado en Getafe á 7 de Setiembre de 4 858.=M anueÍ González 
S an doval.=P or mandado de S. S., Juan González Cazorlá. 3465

D. Antonio González, Juez de*pnme™ instancia de esta villa 
de Cebreros y su partido.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Vigil y 
Fxucttfosa García', naturales y vecinos de la Pola dé Sieró, pro
vincia de Oviedo, contra quienes , en unión dé Francisco Vigil, 
que lo es de la Higuera de las Dueñas, se sigue en este Juzgado, 
y por la Escribanía de D. Lino Gutiérrez, causa criminal de ofi
cio por créerles cómplices en la fuga de José Vigil, soldado de
clarado en el pueblo de: dicha Higuera ez? el último reemplazo, 
para que se presenten en este partido, en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este en la Gaceta del Gobierno 
á responder á los cargos que Ies resultan eñ dicha causa, que si 
así lo hiciesen sé les oirá en justicia; bajo apercibimiento de que 
no' presentándose en dicho término, se seguirá la causa en su re
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los ' estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si fuese en sus personas. .

y Dado en Cebreros á 2 def Setiembre de 1.858.=rAntonio Gon
zález.=Por mandado de S. S. , Mateo Perez. - .3337

Juzgado de primera instancia, de Záfra.=T)\ Carlos Ráfiiirez y 
Lobato, Abogado délos Tribunales nacionales, Juez primero de 
paz de esta villa é interino de primera instancia de este:.partido.

Por el presente cito, llamo y. emplazo á D., Vicente Chozas y 
Díaz, natural de Gandida , provincia de Toledo, vecino (que fué 
de Fuente del Maestre, y estanquero en la misma villa, de esta
do casado y de edad de 38 años, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto, compadezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber el pago de costas á que 
fué condenado en la causa seguida en su contra por estafas al 
vecindario de dicha villa de. lá Fuente, en pesas.faltas de los efec
tos estancados que estaban á su cargo como estanquero primero. 

 Y encargo á los Alcaldes constitucionales de esta provincia pro
curen' averiguar si, en sus respectivas; demarcaciones jurisdiccio
nales se halla el citado D. VÍcente Chozas, y en su casó' le  inti
men su presentación en este Tribunal; apercibido que de no ha
cerlo le: parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en pTÓvidehciá‘de este dia en-ef incidente dé la cau
sa dé 'que va hecha ifiéncioú:para'" hacer efectivas las indicadas 
Costas.'' " -Y "

Dado en Zafra á 29 de Agosto de i.858.^Licenciado, Carlos 
Rarairez.=De su óxden, José M. Rubiales. ( / 3338

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel ía Católica y Juez de primera instancia del 
distrito del’Rilar de Zaragoza. .

Por el. presente se cita , llama y emplaza á Pedro Torres, ve
cino de esta ciudad en su barrio de San-Juan de Mozarrifal, de 
estado casado y de 37 años de edad, para que en el término de 
12 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de la corte, se presento en este Juzgado ó en lá Escribanía de 
infrascrito, para la práctica dé uná diligencia de justicia que pué-l 
de interesarle; bajo apercibimiento de que pasádó sin haberle 
verificado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre de 1 8 5 8 .= Miguel Lope 
Escuderp.^Por mandado de S‘. S . , Justo Almenara. 3347

D. Gregorio Romea , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y Su partido.

Por. el presenté cito, llamó y emplazo, á Bernardo Vicente, 
j alias Benao’,. .vecino que ha sido de esta ciudad, para que = en el
( término de 30 dias comparezca en la .sala de audiencia de este

Juzgado á prestar declaración de inquirir acordada en la causa 
. que se le sigue sobre haberse ausentado de.esta! ciudad dejando 

abandonados fres hijos ; apercibido que de no verificar su pre
sentación dentro de dicho término , será declarado contumaz y 
rebéldé, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Juz
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Salamanca á 4 de Setiembre dé 1858.=Gregorio Ro
mea.—Por su mandado, Juan González Brieba. 3358 ■

En virtud.de providencia del Sr. D .. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado Me Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia* del .distrito de Maravillas de esta capital , refrendada 
del Escribano D.-José María Milléry, se Cita, llama y emplaza por 
segunda vez ydérmino de nueve dias á Fráncisdo Férnandez(, pa
ra que se présente en la audiencia de S. S. r ..¿(tfé'ia tiene en el 
piso bajo dé la Territoriáí, á dar sus degc'argóá en lá causa) que 
coñirá el mismo sé sigue por atropello á una niña en la calle de 
Jesús del Valle; apercibido que de no verificarlo ŝe sustanciará 
el procedimiento §n su ausencia y rebelfiía y  le parará el per
juicio ̂ qué haya lugar. . • , - . 3359

Por providW;fa¿del S r . D. Ramón VfilapolJuez..togada de 
primera instancia del distrito, del Mediodía de esta corté, réfren- 

1 dada :prcr .el Escribano D. Antonio MoñtalvoL se cita-, llama y em
plaza á Mariano Pinilla Torremocha , para que dentro deí tér
mino de nueve dias, contados desde lá inscción de éste anuncio 
en lá Gaceta oficial, compafeZca en esté (Juzgado á ser notifiea- 
dó de. rtérta\pravidéncia judicial; apercibido que de^no y.érifi- 
cario eñ rficho Término,' le parará el perjuicio que haya lugar, ¿

;. • Y .  ̂ 3364.'. ’

D. Quintín López, Teniente AÍcalde de esta ciudad de Moli
na v s iy o a rtid a  Y ...

ém^fázá á lo f  herma
nos Juan y Luis Ilernaádéif gitáfiost,' él primero vecino de Al
tura y el segundo de Moneada-, en el reino de Valencia, á fin 
de que el martes ,28  ̂dej actual y hora de, las once de su ma
ñana, ^empresenten en esta Alcaldía con objeto de celebrar el 
correspondiente juicio criminal de faltas á qhé‘ ha ^deda|o re
ducido el hechcrdé las lesiones' ^úe en lá nocí# dél 27 de Agosto 
último causaron á Juan Antonio Hernández r también gitano, ve
cino de Villar del Saz, apercibiéndoles que si no comparecen, se 
celebrará dicho juicio^'én sii ansenciá y rebeldía 7'pues así lo 
tengo, acordado pon.Tech'a d e . hoy en las diligencias de Sü razoñ.

Dado en Molina ; á  1.°. de Setiembre de 1858.^=Quintin Le- 
_pez.=¿P., S,,M., Epifanio Hernández. 3362

D..rYíctor de Vera, Auditor de Guerra honorario. Jefe de ne
gociado dg segunda clase y  Juez. especial de Hacienda de la pro
vincia de‘Muesca. ' ' . ^

Por el presente c ito , Uamo y emplazo; a rAdrián ̂ Cállizí, ve
cino de Jaca, para que en el preciso término de 30 d^ascompa** 
rezca en este Juzgado á ser notificado de cierta' providencié; ba
jo^ ero ib im ien to  Td e que^ráspuFrido f e  haberlo verificad^, será 
d e . c i a r a . d q , Y á^ lS- ei -f^rjuicip que.-haya 
lugar. ) " X ”  . .  . . .

í)adó étí ífüfisda *4rdéáéfiétábré Sé ^á58:=V íctor4de*Vé- 
T“á.¿fcPór mándádo r&$Sf- Sí, MáHafid̂  Armibeh.' : ’! ;SÍ63
,  -------------- ----- -------------i—¿rTii 1 i' iíá í.'tí-'t .i+ttU.

* ' Di António Alix,- Juéz d é ' pHmefá iñátatíóiá dé íá ciüdad de 
Alicante y su partido. - : . ' ' ~; r • “  ¿

„ Por presente hago saber, .que en la oausá criminal que es
toy insten yendo contra María García, natural de\ Val de la. Lo
ba, y Águstiñ Gárc-ía, natural de Moral de Orbigo^ ámbos pue
blos de la provincia de León (cuyas seña¿ irán anotádás al pié)

- por haber facilitado la prostitución de lá hija dé lápriniera,* Joa
quina Aivarez, menor de edad, parú satisfacer los deséos de 
aquel en cuya compañía..viv#n,n^rttálm^nte los expresados Ma
ría x  Agustín García, manteniendo entre restas..rplaciape*

fié décFMádó lá fcrtsioíúdé nrísfiloíí‘4 ínsértar el presénte 
en la Qweta de la coi t e , para que las Autoridades donde se h*-

llen procedan á su prisión y remesa por tránsitos de la Guardia 
civil á las cárceles de esta capital y á mi disposición.

Dado en. Alicante á 3 de Setiembre de 4 858.=Antonio Alix.*» 
Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champoura.

Señas de María García.
Natural del Val de la Loba, en la provincia de Leon, viuda 

dé Manuel Aivarez, de estatura regular, de 53 años de edad, de 
poco cabelló, por habérselo cortado:.viste una saya murciana, 
pañuelo encarnado al cuello y rodeado á la cintura •, con alpar- 
gatas. . .

.Señas de Agustín García.
Natural de Moral de Orbigo, pueblo inmediato á Astorga, 

provincia de León, de estatura mediana, color moreno, sin pa
tillas, de 28 años de ed ad : un pantalón y chaqueta negra, som
brero chambergo , faja encarnada, está cojo de la pierna derecha, 
y lleva dos muletas para pedir limosna , pero tiene una pierna de 
madera, y va con ella sin las muletas; llevan en su compañía, dos 
muchachas, hijas de aquella, llamadas Juana Aivarez, de 16 
años y otra Nicolasa de 45. 3375

D. Rafael de Vargas y UcIés,.Juez de primera instancia ó in
terino de Hacienda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Berraondo 
y Ulivarri, natural de Zúñiga, provincia de Navarra, para qae 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del presen
te én la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva y dar sus descargos en causa que se 
le sigue por complicidad en la fuga de un reo de. aprehensión de 
contrabando, á que concurrió como carabinero del reino en este 
distrito, y de cuya conducion fué .encargado en Junio del. año 
pasado de 4 856; bajo apercibimiento que pasado sin veificaflo, 
se continuará en su rebeldía , parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Algeciras 30 de Agosto de 1858.=Rafael de Vargas y Ücl&.ífc= 
Fernando García de la Torre. 3376

D. José María Cortés y Villalon, Caballero de la Real y diá- 
tiguida Orden española de Cárlos III, Jefe de Administración 
‘civil, Abogado del Iltre. Colegio de esta plaza, Juez de paz en ella, 
que despacha interinamente el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Antonio en Cádiz.

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á los 
dueños, censualistas y demas personas á quien por cualquier 
concepto competa derecho al valor de la finca solar, situada en 
la calle de San Bernardo y San Félix de esta ciudad, números 
52 y 476, para que en el término de cuatro meses , contados des
de la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, se per
sonen en este Juzgado con los documentos en que funden su 
acusación; prevenidos que de lo contrario se seguirá el expe
diente, sin su audiencia, y su resultado les parará el perjuicio que 
haya lugar.
\  Lo que se hace.saber para conocimiento de los interesados.
. Cádiz 2 de Setiembre de 1858.— Licenciado, José María 

Cortés.=Cayetano Grotta. 3387
■ ™.v.>—  . - ■...■■ . ''■■■■ "       1 1

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano^ Luis Prieto, 
Juez interino.de primera instancia en el distrito déla Universi
dad de esta corte , refrendada del Escribano D. José López Arias, 
se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y término 
de nueve dias á D; Pascual Solano y Rivosis, natural de Huesca 
y vecino de esta corte, que habitaba calle de Preciados,, núm. 39» 
para que se presente eñ dicho Juzgado y Escribanía á evacuar 
la defensn que le éstá conferida en causa qhe con otros áe le si
gue por estafa j prévenido qhe de no hacerlo, sin ñiás citarle ñi 
emplazarle se continuará la causa en rebeldía, parándole el per
juicio qué haya lugar. 3392

Por el présente se cita, llama y emplaza á D. José María 
Creuhet y Pimpinela, natural de Cádiz, soltero, (del comércib, 
de edad dé 33 áños, cuyo paradero se ignora, para qué al tér
mino. de..nueve ú ia s , que por tercero y último-se le señala, Se 
presente en el Juzgado, de primera' instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte y Escribanía de D. Severiano de Die
go, á fin de ampliarle su declaración en causa que se le sigue 
por abuso de un depósito , pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. : 3393

PARTE NO O F I C I A L
INTERIOR.

CORUÑA 10 de Sebtiembre.-^C óntinúanios recibiendo 
Carta & de la Coruña y de Santiago.
1 En uña de la prim era de dichas c iu d ad es, fechada el 
10 , se dice que á poco más de las cuatro  de la tardé de 
dicho dia-dejarón los augustos Viajeros la m onum enlal ciu
dad de Santiago, deápues de haber oidó misa en la Basíli
ca com póstela na y en medió de un  entusiasm o que ray ab a  
en delirio; Las* principales personas de la población , sin  
distinción de colores poli ticos, reco rrieron  presu rosas á 
las calles por donde debían pasar SS. MM., y  cogiendo la 
m ultitud dé banderas que form aban parte del adorno de 
las fachadas, fueron delante del coche agitándolas y v i
toreando á la augusta Señora y su Real familia. Los h o n 
rados aldeanos, que en  núm ero fabuloso habían  acudido 
á la ciudad , repetían « viva la Nai dos pobres , viva la 
R eina ,»  y algunos vecinos q u e , al desaparecer el coc.hé, 
v e rtían  lágrim as de verdadero sentim iento. Repito lo qua 
ay er dije á VV*: les parecerá quizá exagerado que m í 
plum a abulta  los hechos: hada ménos. El am or que los 
gallegos dem uestran  á su Reina es in d escrip tib le , y vano 
cuanto se haga para ponderarlo.
- A las diez de la* noche entró  S. M. en la Coruña, p re 
cedida de más de 200 personas con h achas, que en un ión  
dél A /un tam ien to  ,-Diputación y  Autoridades h ab ían  sa 
lido á recibirla al camino nuevo , y seguida de una . m ul- 
fitud , que apénas bastaba á c o n te n e r la s  tropas que cu«? 
b rían  la carrera. SS. MMV se sirv ieron  acep tar los coches 
qué éh dicho punto  les tenia dispuestos la ciudad , y en
tró  en carretela descubierta por ,1a A lam eda, Cantones, 
callé Real y demas carrera  qué llevó al desem barcar en 
éste p u erto , en medio de los ^ivás de,entusiasm o do lps 
coruñesés, rivalizando en ampr á sus Reyes con los 4e 
Santiago. ,v ... . ^ "(

v t á  ilainihacion dé las casas y  páséos era m agnífica, y 
lo que  m ás llamaba la a tención era una preciosa regata  
de góndolaé ilum inadas á lá yeríeciána, que avanzaban 
p o rtla  orilla del m ar delante de jos cantones acom pañan
do á los co ch es, y que  al llegar á Palacio rom pió en him- 
nós y barc'arójás de .bellísimo efecto ,, con las que a lte rn a 
ban.las escogidas piezas decla uiúsicá de a rtille r ía , colo
cada en o tras dé las lanchaé. SS. MM. colocadas en uno 
de los balcones laterales de Pa lac io , á los piés del cual, 
en la m u t i l a  que lo circunda por aquel la d o , llega el 
m a r , estuvieron escuchando largo rato la serenata  m arí
tima , victoreadas sin  cesar e n  los intervalos que la m ó r  
sica dejaba. Era un  espectáculo lleno de encantador^ 
poesía. ; .
M La noche, serena y  apacib le, apénas tenia una  frefiOa 

brisa pará rizar la espum a de la orilla ; m ultitud  de baru
cas con faroles de color > circulando con lento bogar en  
las. aguas que reflejaban sus luces, las cuales solo síe 
distinguían en el fondo oscuro de las aguas, ni se veiañ 
los rem os, ni se oia el ruido de la boga: solo deslizarse 
aquellas góndolas de luz como naves fantásticas, por una 
superficie b r illa n te , y alzarse de en tre  ellas notas de dul* 
císima m elodía, ó ecos de poderosa v ib rac ió n , que iban  
á esp irar perdidos en un  horizonte sin  límites*, q u e  en  
vano trataba la vista de p enetrar ; y cuando los cantoá 
cesaban llevados por los ecos m arinos, gritos de entusias
mo subían como una ofrenda de amor a), balcón de una 
Régia m orada ,' donde una Reina, entusiasta tam bién / los 
acogía con sincero afecto. Más de la una de la madrugan* 
da sería cuando S. M. se re tiró , y ahora , que son.cerca 
.de las tre s , aun  se escuchan los ecós de las barcarolas éa  
las góndolas ,que se ídéjan. '

Tan luego como SS. MM. descansaron a lgunas boras 
en Lugo, se d ispusieron  a visitar los principales edificio^ 

»y( mouuoieiflos de .d icha ciudad , dirigiéndose prinóéra- 
mentfe á  las Casas Consistoriales ,\donde el Ay.utítamwnt® 
esperaba á SS. MM; y  AA.# habiendo preparado  de a n te ^  
man© Con el m ayor lujo todas tas^dependencias del ed i
ficio * que  recorrieron  con su m o ;g i^ to  ú u estras  Soberao 
nos, dando la más señalada prueba de;com placencia 
rec ib ir taú tas dem óstraciones'de <&*iñó y  respeto.l J 

Los Illres. Viajeros v isitaron después la magnific*2CS4> 
tedráU, doB de-ad to iraron  eon . g fan  ,detención todál las 
p in tu ras, aUares ^ r iq u ís im o s  ornam entos que encierra 
este antiguo ediécio , habiénck> feido S&..MM. y AAt recU  
bidas y despedidas p o r el re te reu d ó  Prelado y C anóni
gos, quiénes quedaron sum am ente satisfechos de  la amar- 
bilidacl de  nuestros Soberanos. Por la tard e  n u c strc¿  Mo
narcas (visitaron el convento d e  m onjas de la c iu d a d , de*- 
jando á las religiosas un recuerdo m uy grato  de esta vi* 
sita , y después dieron u a  paseó po r la m uralla q u e , m er
ced á las obras que han tenido lu g a r ,  pudo recorrerse  én 
carruaje por SS. MM; ( , . v

Por la noche los Rógios Huéspedes recorrieron á pié 
todos los principales puñtoB de la pob lación ; adm irando 
lâ  ̂ ilum úitc ion  g a a a rá l y - la ^ e io lI- iú u e h ó «  iarp«i o>ns- 
tru iaos por el A yuntam iento, la D ipu tación , ei Cabildo y  
las de fa ciudad ¿ rcoibieuuo 4 au paso per tedas



jinrteslas ítvis ¡nfenoW6fctó'ft\6ésÍ«s áel ¿ « fe o  v el én-
tasiasino de todas las clases de la capital.

n i finn V   ̂ Astorga el Gobernador de la provin-
® . D. Genaro Alas, acompañado de algunos fun

cionarios públicos y ex-D¡potados, entre ellos ios seño
res Marques de Montevírgen, Vizconde de Quintanilla y 
Ai. Juan Finan; estos señores han quedado altamente sa*. 
tísíechos del recibimiento que esta ciudad adicta prepara 
a sí*. MM., que revela rnnv á las claras sus sentfmienlos 
monárquicos y leales. Es tal el entusiasmo que se obser
va en los habitantes de Astorga , que nos aseguran que 
depondrán en esta ocasión la gravedad propia de su ca
rácter , naturalmente severo; y con su acrisolada adhe
sión suplirán la falta de medios que la ciudad ofrece, has
ta el punto de presentar á SS. MM. un hospedaje y reci
bimiento que no desmerezcan de los que han tenido en 
algunas capitales de provincia. En la entrada de la Real 
Casa se proyecta el levantar un arco de chocolate con 
inscripciones alusivas al objeto.

lié aquí el programa de los festejos dispuestos por el 
Ayuntamiento de Astorga con motivo del tránsito de Sus 
Majestades por aquella ciudad.

Dos vigías, colocados en la torre de ía Santa iglesia Ca
tedral, anunciarán, por medio de un repique de campa
nas , que luego se hará general en todas las parroquias 
la aproximación de SS. MM. y AA. RR. á esta ciudad.

El Ayuntamiento y demas personas notables invita
das al efecto, tendrán la honra de saludar y ofrecer á Sus 
Majestades y A A. el homenaje de su adhesión y respetuo
so amor en el sitio llamado las Peñiscas, donde se for
mará un arco triunfal.

Diferentes cuadrillas de danzantes maragatos con gai
ta y tamboriles solemnizarán aquel acto , en que se ¿es
pedirán también multitud de voladores y palomas, por
tadoras de poesías que expresen el contento y júbilo de 
estos habitantes.

La entrada de SS. MM. se verificará por la puerta lla
mada de Obispo, cuyo arco se hallará vistosamente de
corado.

El espacio desde el empalme de la carretera hasta el 
palacio alojamiento de SS. MM., estará sembrado de ra
mos y (lores, y todas las casas de la población se halla
ran esmeradamente colgadas é iluminadas si fuere de no
che. .

Estarán dispuestas las hachas correspondientes pa
ra el caso de que SS. MM arriben de noche á esta ciuaad, 
y todas las calles por donde puedan transitar se halla
rán cuidadosamente enarenadas.

Si SS. MM. se dirigiesen, según su piadosa costumbre 
á dar gracias al Todopoderoso á la Santa Iglesia catedral* 
serán recibidos con el ceremonial de costumbre por el 
R. Cabildo, reunido á la puerta principal, en donde ofre
cida á los RR PP. por el preste el agua bendita y presen
tadas las Santas reliquias para su adoración, se arregla
rá la procesión, marchando en ella SS. MM. y AA. bajo 
del palio, y cantadas las correspondientes antífonas, se
guirá un solemne Te Deum á toda orquesta.

Si S. M. dispusiese oir misa el dia siguiente en la mis
ma Santa Iglesia, se celebrará con la solemnidad que 
prescriba ; y si por la premura de tiempo ordenase que 
sea rezada, la capilla de música locará durante ella es
cogidas sinfonías, villancicos y motetes. El reverendo Ca
bildo ha dispuesto que se arrojen multitud de voladores 
desde que SS. MM. dén vista á la iglesia hasta que se des
pidan, y tiene adornadas con esmero la grandiosa sacris
tía , relicario y sala capitular por si SS. MM. se dignan 
verlas.

El pabellón nacional y el pendón de la ciudad ondea
rán en las Casas Consistoriales, que se hallarán grande
mente iluminadas. También enarbolarán el pendón na
cional la Casa-hospicio y demas edificios públicos.

; P o co  después de la llegada de SS. MM. y AA. al pala
cio alojamiento , y prévio su Régio beneplácito, un coro 
de jovenes, acompañado de la música déla ciudad, cantará 
letrillas dirigidas á S. M. la Reina, celebrando su bien
venida y el honor de su visita, y 42 parejas de jóvenes 
maragatos bailarán el corro y el cañizo.

Durante la estancia de SS. MM., las danzas con sus 
gaitas y tamboriles, recorrerán las calles y plazas, y 
hábrá, en paraje oportuno, una brillante función de fue
gos artificiales.

El Ayuntamiento solicitará de SS. MM. la honra de 
que tres parejas de niños presenten humildes y tiernas 
ofrendas al Príncipe Alfonso y á la Infanta Isabel, por 
medio de su excelsa Madre.

Se distribuirán entre las familias necesitadas 200 pa
nes costeados por la Municipalidad.

La despedida de SS. MM. se verificará por el mismo 
órden de su entrada , acompañando la Régia comitiva el 
Ayuntamiento, funcionarios públicos y demas personas 
notables, hasta el punto que sea posible. {Epoca.)

' GRANADA 1% de Setiembre.— Son tales y de tal mag 
nitud los servicios que la benemérita Guardia civil pres 
tó al coche de la Madrileña en el vuelco que, por no atre 
pellar unos carros, dió en el camino de Málaga última 
mente, que faltaríamos al más sagrado de los deberes. í 
no les Consagrásemos algunas líneas para hacer público < 
mérito contraido por los esforzados y valientes individuo 
que concurrieron al sitio de la ocurrencia instantánea
mente.

Después que á la Providencia, los 17 pasajeros qu 
conducía la diligencia, deben la vida y el haber salido iU 
sos á los oportunos auxilios que los indicados guardias s 
apresuraron á prestar: ellos, con una solicitud que raya 
ba en heroísmo, sacaron del coche y del precipicio á lo 
asustados viajeros, ^suministrándoles con sus animosas 
humanitarias y cariñosas palabras, los consuelos morale 
que en tan críticos momentos necesitaban; facilitaron ; 
todo el que tuvo necesidad, hasta los remedios que en e 
hogar doméstico se suelen administrar en accidentesaná- 
logos; ayudaron á salvar los tiros y á sacar el carruaje 
constituyéndose en el oficio de aquellos hasta el punto d< 
dejar admirados á los que poco ántes creyeron ser vícti
mas del suceso: cuando estuvo el carruaje dispuesto pan 
seguir la marcha , los guardias le acompañaron á pié á un< 
y  otro lado.

No fué este solo el servicio que prestaron: al deseen 
der la cuesta de la Reina, uno de los pasajeros que nc 
quiso continuaren la diligencia, se metió en un carrilk 
que pasaba por el sitio de la ocurrencia, pero su desgra
cia hizo que, el mal que no le alcanzara en el vuelco, U 
qogiese en el carrillo, el cual rodó por la expresada cues 
ta, fracturándose el desgraciado viajero una pierna: a 
llegar la diligencia y ios guardias, se encontraron en la 
nueva catástrofe; acudieron á recoger el herido del der
rumbadero ; le dieron á beber tila; le colocaron la pierna 
del mejor modo posible, é improvisándole un cómodc 
lecho compuesto de la mismas prendas de su vestuario 
continuaron el camino con toda la solicitud de unos her
manos , sin separarse de su lado , hasta el arribo al tér - 
m inodesu viaje.

Mucho hubiéramos de extendernos para referir minu
ciosamente todos los interesantes detalles que hemos es
cuchado de los labios de un testigo de vista , á quien fal
taban palabras para elogiar como merecían los citados 
individuos, nosotros sentimos no saber sus nombres para 
publicarlos en justa recompensa á la noble v ejemplar 
conducta que han demostrado. (El Diario.)

1TXZCAYA. — Bilbao 14 de Setiembre. ■— Ei Ayunta
miento de AbanHo se ha decidido á mandar componer y 
arreglar el camino de la Peña, el cual reclamaba una re* 
paracion completa.

Según se nos asegura, se invertirán en las obras
13.000 rs., cantidad que, sino es crecida para esta re 
forma, puede mejorar bastante las condiciones del camino.

Excusado nos parece decir que aprobamos la Idea del 
Ayuntamiento de Abando, de llevar á cabo la reparación 
del camino de la Peña, camino que será del mayor trán
sito tan pronto como empiecen las obras del ferro-carril, 
porque por él se abrirá una fácil comunicación á los ter
renos que invada el trayecto, y servirá de agradable re
creo á las personas que quieran inspeccionar aquellas 
obras ó el gran movimiento que en ellas necesariamente 
ha de observarse.

Uno de los dos canteros que fueron arrojados al aire 
en la explosión que se verificó en Castrejana el sábado de 
la semana pasada, ya sale al campo y se halla perfecta
mente bien.

El otro que sufrió una horrible contusión y quema
dura, sigue bastante bien en lo que puede esperarse de 
su estado, y cási es segura la conservación de su vida. 
Aunque al principio se creyó que estaba ciego , poco á 
poco va recobrando la vista.

En ei último viaje desde Santander á Bilbao de los 
vapores Vizcaíno y Duque de la Conquista, han venido un 
Crecido número de jóvenes braceros vascongados.

No teniendo ocupaeion en las obras de aquel ferro
carril, vuelven á su patria donde de seguro la hallarán, 
y por algunos años.

El Corresponsal de Bayona del citado periódico, escribe 
lo siguiente:

Bayona 7 de Setiembre de 4*58.— Anuncié á VV. en 
mi carta anterior la función que se preparaba con mo* 
tivo de la inauguración de la barra de este puerto, y des
de luego me atreví á manifestarles que el espectáculo se
ría curioso á la par que sublime.

Mi esperanza no ha quedado desairada , y puedo de
cir áV V . que ha sobrepujado á todo loq u e  pude con
cebir.

Ya desde el medio dia del domingo, todas las embarca
ciones que había en el puerto, á vela unas y otras á re
m o, se dirigían cargadas de una elegante multitud há- 
cia la barra; y cuantos vehículos hábiles podían andar 
otros tantos caminaban al mismo punto.

El Vapor Ville-faDasc no podía contener su» pasajeros,

y el remolcador Adour, con la Juiita de Comercio a bordo 
v muchos convidados, salieron á las dos para llegar hasta 
las estacas mismas últimamente hincadas en la barra.

A las tres, dos coches de la corle, tirados por cuatro 
caballos, se presentaron conduciendo á SS. MM. II. y las 
personas de su séquito, sin ningún acompañamiento!

El Emperador vestía gran uniforme con el Gran Cor- 
don de la Legión de honor , y se apeó en la orilla , cu
bierta de un inmenso gentío, á unos 500 metros de la ex
tremidad de las obras, y bajando la Emperatriz del co 
che, fueron á colocarse uno y otro sobre una rampa ó ta
blado en el que ya esperaban reunidas todas las Autori
dades, el Obispo y la clerecía , y varios extranjeros n o 
tables por su rango y posición.

Figuraban principalmente entre ellos el Capitán gene
ral de las provincias Vascongadas D. Diego de los Tríos 
Mr .d e  llartzfelde, Ministro Plenipotenciario de Prusia’; 
el Duque de Beauffremont, Senador ; Mr. Emilio Pereyre; 
el General de división Ferray; el General Monteverde y 
el Sr. Marín, uno y otro miembros de la Comisión de 
delineacion de la frontera; el Barón Ernesto Leroy Se
nador; Mr. Denjoy, Consejero de Estado; D. José María 
Sanza , Jefe de ingenieros de la plaza de San Sebastian y 
otros cuyos nombres no me es posible recordar.

Puesto de rodillas el Sr. Obispo y su acompañamiento 
entonó el muy conocido de los marinos himno á la virgen 
Ave Maris stella, y después de esta oración bajó al tabla
do ó rampa , se acercó á la enorme estaca engalanada 
de boj y rosas, y la bendijo.

En seguida volvióse hácia el Emperador, y le dirigió 
un magnífico discurso alusivo al acto, que á pesar de su 
belleza , no se lo trascribo á V V ., porque con e l , con la 
respuesta del Emperador y con otro discurso que á su 
vez le dirigió el \ icepresidente de la Junta de Comercio, 
Mr. Detroyat, esta carta tomaría muy extensas propor
ciones.

Pero baste decirles que.el Emperador, después de con 
cluido el discurso de Mr. Detroyat, le condecoró con la 
Cruz de la Legión de honor , así como á Mr. Lafont, de
cano del Colegio de Abogados, y recibió al Colegio, al 
Ayuntamiento, á la Junta de Comercio y á otras personas 
que se presentaron á felicitarle.

La campana de la máquina do vapor sonó en aquel 
momento para anunciar que iba á introducir en el fondo 
de la barra una enorme estaca , la cual, á sus redoblados 
golpes, desapareció instantáneamente. Así que se acabó 
esta operación , el Emperador, sosteniendo á la Empera
triz, bajó de la rampa, y miéntras la hermosa Eugeuia di
rigía graciosas palabras á los concurrentes, el Empera
dor examinaba la máquina y los trabajos, haciéndose ex
plicar todas las operaciones efectuadas por Mr. Floucaud 
Ingeniero Jefe del departamento, y  por Mr. Daguenet 
Ingeniero del distrito.

SS. MM. subieron de nuevo á la rampa, y todo el 
mundo se descubrió, cantándose el Domine salvum fac im- 
peratorem, que se repitió tres veces. Poco después SS MM. 
se retiraron acompañados de los vítores más espontáneos 
y de las armonías de las músicas militares que se situa
ron en diferentes puntos de la via.

En medio de este ruido, el espectáculo que presenta
ban aquellos contornos era magnífico. Los barquichuelos 
que surcaban el rio, los vapores, los coches, el gentío, 
todos los que podían agitaban los pañuelos , los sombre
ros, las gorras, saludando á los que tantos bienes les 
iban á proporcionar con motivo de aquella ceremonia.

Y así es en efecto.
¿Me permitirán VV. que éntre en algunos reflexiones 

con este motivo ?
Es fama en esta afortunada villa, que Napoleón I, el 

petit caporal, durante su esiancia en ella, sondeó la barra 
varias veces , tomó informes, proyectó mejorarla ; en una 
palabra , quería hacer un gran puerto militar en esta ex
tremidad de su Imperio, como una necesidad á las guer
ras que estaba llamado á sostener; pero que todos sus 
proyectos fracasaron por efecto del sesgo que tomaron los 
sucesos.

Pocos dias hace que el Emperador actual decia en 
Cherburgo : «Parece que está en mi destino satisfacer 
por la paz los grandes designios que concibió el Empe
rador durante la guerra.» ¿Estará preparado para Bayo
na un suceso semejante al grandioso que acaba de pre
senciar la plaza francesa más fuerte vecina del Canal?

Hoy es esta villa la cabeza de la línea de los camino 
de fierro que ligan á Francia con España, y del camino 
de fierro con Tolosa, ramal importante de la via férrea 
que une al Mediterráneo con el Océano. Cuando en un 
término no muy lejano, en el momento en que el istmo 
de Suez se perfore y se cambie el rumbo para trasladar
se desde|el Nuevo-Mundo á Europa : cuando vea Marsella 
que su inmenso puerto no basta á los innumerables b u - 
aues que irán á depositar los cargamentos en el camino 
de fierro á fin de dirigirlos en pocas horas á un puerto 
del Océano para hacerlos llegar á todos los puntos del 
Continente europeo, evitando así los peligros y la lenti
tud del inmenso trayecto del Mediterráneo y de las costas 
de Portugal y España sobre el Océano, entóneos el ca
mino de unión de ámbos mares, desembocando en Bur
deos , será insuficiente. Según las conveniencias del co
mercio , esta via de tránsito será necesario que, para que 
sirva al mundo entero, tenga dos puertos en cada una 
de sus extremidades: Marsella y Cette sobre el Mediter
ráneo; Burdeos y otro punto en el Océano. Esta es una 
de esas necesidades á la que no puede oponerse nádie, 
á pesar de todos tos obstáculos y dificultades que se pre
senten. Y como este segundo punto se halla designado 
desde el dia en que el ferro-carril de Tolosa á Bayona se 
decretó, era preciso hacer de este puerto un gran puerto 
accesible á los grandes buques, empezando por hacer 
desaparecer la barra. Napoleón I, impelido por las cir
cunstancias, quiso hacer de él un puerto militar : Napo
león III, cuya mirada abarca el porvenir, quiere cons
truir un gran puerto de comercio. ¡lié aquí lo que será 
Bayona muy pronto; Bayona, cuya barra era tenida por 
una de las peores del mundo, y cuyo fondo no medía en 
bajamar sino cuatro piés de agua, no tendrá ya barra, 
sino un canal ancho, profundo y libre de las insegurida
des que ofrecía hasta ahora, con 24 piósde profundidad!...

Dejando á un lado este punto interesante , más bien 
para tratado doctrinal raen le que en estilo epistolar, debo 
decir á VV. que el heredero del palacio de Arteaga* cuva 
presencia anuncié se verificaría el dia 5 en esta llegó 
acompañado del General Rolin, Ayudante general ae Pa
lacio; de Mina, de Brancion, su aya, y  del médico M on- 
sieur Barthez. El coche que les conducía atravesó la ciu
dad al paso y topó con el de los Emperadores en Anglet, 
en el punto llamado V Estanque!. La Emperatriz recibió 
al Príncipe en sus brazos, y lo presentó á su padre, re
gresando á la Villa Eugenia poco despuei.

La Emperatriz no ha asistido hoy mártes á la corrida 
de toros, v ha hecho muy bien: en su lugar he visto al 
General Ney y á tres damas del séquito Imperial ocu
pando uno de los palcos destinados á SS. MM.

La Villa empieza á estar magnífica: ei domingo se ce
lebró un soirée á la que concurrió todo lo más elegante 
de Bayona y de Biarritz: se bailó bien, y duró la función 
hasta una hora bastante avanzada.

Ademas de ía Princesa Ana Murat, que llegó con Sus 
Majestades, el Conde Walewski se halla en Biarritz desde 
el mártes. El Conde Morny debe llegar el juéve» 9, y  Mon- 
sieur Fould es esperado también.

Se anuncia la llegada del admirable pianista Oscar de 
la Cinna, el niño mimado de las testas coronadas, y el 
músico más acariciado de los pintores y de los póetas, 
( Irurac-bat.)

EXTERIOR.

El Monitor de Paris del 12 publica lo* despa
chos siguientes:

El Barón Gros al Excmo. Sr. Ministro de Nego
cios extranjeros.

Tien-T$in7 de JuHo.—  nEi tratado entre Francia 
y Ghina se firmó el 27 de Julio. El Em perador le ha 
ratificado el 3 de Julio. El Celeste Im perio queda 
abierto al cristianism o y al com ercio de O ccidente. 
Agentes diplom áticos con sus familias podrán resi
d ir en Pekin. Los aliados y los cuatro Plenipoten
ciarios saldrán de T ien -T sin  de hoy á m añana.»

El Cónsul de Francia al Excmo. Sr. Ministro de 
Negocios extranjeros.

Malta 11 de Setiembre á las nueve y cincuenta 
y cinco minutos.— «M. Duchesne de Bellecour, p r i
mer Secretario de la Embajada de Francia en Chi
na , portador del tratado, ha llegado hoy á esta ciu
dad v se dirice á Paris.»

Cartas de San Petersburgo afirman, que cuando 
examine el Emperador la memoria que le han de 
presentar sus hermanos ? relativa al estado del ejér
cito del CáucasOj resolverá definitivamente respecto 
á la continuación ó término de la guerra en dichas 
regiones. Comparando los]sacrificios ocasionados con 
las ventajas obtenidas ? nótase que estas no son pro
porcionadas á las pérdidas. Si el éhonor nacional 
no hubiera estado interesado? ya él Emperador Ni

colás habría terminado ía guerra: pero el honor 
tiene sus límites, dice la citada correspondencia, y 
es probable que el Em perador Alejandro ponga fin á 
una guerra que hasta ahora no ha dado por resul - 
lado más aue estériles vipmrins.

La memoria que presentó el 21 de Agosto el Mi
nistro de Hacienda de Rusia manifiesta que la 
deuda del Estado llegaba á 518.334.000 de rublos.

Según los periódicos alemanes, la Conferencia 
actualmente reunida en Ilannóver intenta suprim ir 
los derechos de tránsito que pagan las mercancías 
extranjeras que atraviesan el territorio do Zoll— 
verein.

Asegúrase en Nápoles que Francia é Inglaterra 
han manifestado las condiciones bajo las que am
bas Potencias restablecerian las relaciones diplom á
ticas con el Gobierno de las Dos Sicilias

va lim es  anuncia que llegara pronto á Lóndres 
M. Bruce, portador del tratado celebrado entre la 
Gran-Bretaña y China.

Adem as de la noticia que ayer publicamos en la 
Gaceta , relativa al auxilio prestado por Sir Hope 
Graut á Maun-Sing los despachos de india anun
cian una nueva derrota de los rebeldes de Gwalior 
y asimismo haberse descubierto una conspiración 
en el 18-* regimiento de infantería de Pumjad, mas 
no confirman esta última noticia otras posteriores 
recibidas de Bombay.

El Zeit de Viena anuncia que ía Comisión de los 
Estados Ribereños del Danubio se reunirá inm e
diatamente para reform ar el anterior convenio, se
gún el espíritu de las observaciones presentadas 
por la Conferencia de Paris. Una vez corregido, se 
remitirá á la Conferencia, la que no dará su san
ción si las modificaciones no son conform es á lo 
dispuesto en el tratado de Viena sobre la libertad 
de los rios.

A U STRIA.— Viena 6 de Setiembre.—-Austria é Ingla- 
erra se hallan completamente de acuerdo respecto al 
ísunto de Montenegro. El Embajador inglés ha recibido 
írden de seguir las opiniones del Internuncio austríaco 
m el mencionado asunto. La circular de la Sublime 
huerta, protestando contra las exigencias del Príncipe Da- 
liel se ha comunicado á nuestro Embajador, y probable- 
nente á los de otras naciones. Se encuentra actualmente 
m Cataro Mirko, hermano del Príncipe Daniel, quién le ha 
mandado á dicho punto para negociar con el Comandan
te austríaco, á fin de que cesen ciertas medidas encami
nadas á vigilar la frontera; mas el Comandante ha ma
nifestado que ese asunto incumbia exclusiva mente al Ge
neral Mamula. ( Mercurio de Suabia.}

Idem 6.—Escriben de Bucharest que todavía nada se 
na decidido acerca de la Kaimakanía, comisión que go
bernará hasta el nombramiento de Hospodar. Parece que 
no serán elegidas por Turquía las tres personas que ha
bían de formar dicha comisión; bajo el gobierno de esta 
>e haría más imparcialmente la. elección de Hospodar. 
Noticiero de Hamburgo.)

Idem 7.— La circular que el Gobierno austríaco ha di - 
dgido á sus representantes en el extranjero se expidió á 
Eines de Agosto. Austria accede á los deseos de la Confe
rencia de Paris, siempre que no perjudiquen los dere
chos de los Estados ribereños; mas persiste en lo ante
riormente manifestado respecto á que el acta de navega-  
non del Danubio es completamente válida, pues siendo 
in tratado celebrado entre Estados independientes, para 
lada necesita la sanción de la Conferencia de Paris. (Ga
ceta de Colonia.)

PRUSXA.— Berlín 8 de Setiembre. — Los numerosos 
Consejos de Ministros que se celebran ahora que ha vuel
to de Tegernsée el Rey poco restablecido, manifiestan 
que se cuidan del asunto del Gobierno. Dícese que res
pecto del particular se ha tomado ya una determinación. 
Las Cámaras se reunirán el próximo Octubre para apro
bar el establecimiento de la Regencia del Príncipe, f Id.)

R U aiA .—  San Petersburgo 3 de Setiembre.— Los noti
cias del viaje del Emperador y la Emperatriz hasta ahora 
carecen cási completamente!de ínteres. SS. MM., á quienes 
acompañaban su augusta hija la Gran Duquesa María y el 
Príncipe Real de W urtemberg, salieron de Costronia pa
ra Nichus-Novogorod. En la aldea de Wescowo vieron los 
augustos viajeros la lancha del Emperador Pedro el Gran
de que se conserva en dicho punto, y  asimismo el reste 
de la flotilla rusa en aquella época.

Ha llegado á esta capital ei nuevo Embajador inglés 
Crampton. ( Correspondencia Navas.)

VARIEDADES

BIBLIOGRAFÍA NACIONAL Y EXTRANJERA.
N UEVA BIOGRAFIA G EN E R AL,

desde ios tiempos más antiguos hasta nuestros dias, con las in
vestigaciones bibliográficas y la indicación de materiales para 
oonsultar, publicada por los Sres. Firmin Didot, hermanos 
bajo la dirección del Doctor Hoefer.— París.— Firmin Didot 
hermanos . editores, impreeores- libreros del Instituto de Fran- 
cía.—Rué Jacob, 56.

TOMOS XI Y XII.

Lo» famosos hechos del célebre conquistador de 
Méjico, Hernán Cortés, ocupan una buena parte 
del tomo XI de la Nueva Biografía general, uno de 
los más voluminosos.

Bien es verdad que no es la única gran figura 
de los pasados tiempos que se levanta en el inmen
so teatro de la historia para trasmitirla á la poste
ridad con sus heróicos hechos. Masó ménos impor
tantes, más ó raónos célebres, más ó ménos digno* 
de la consideración y alabanza, otros hombres in
signes ocupan también distinguido lugar en las co
lumnas de ia nueva y útilísima publicación de los 
Sres. Didot, impresores-libreros del Instituto de 
Francia.

¿Quién dudará, por ejemplo, que merece los 
honores de pasar á la posteridad la memoria de los 
hechos de un Constantino y un Commodo, entre los 
Amperadores romanos; un Coroliano y un Constan
cio, entre los grandes Generales; un Colon, entre 
los grandes descubridores que más ventajas hayan 
ofrecido é la humanidad? Así lo han comprendido ios 
Sres. Didot cuando, por ejemplo, solo para la bio
grafía del nunca bien ponderado descubridor del 
Nuevo M undo, han dedicado cincuenta y cinco co
lumnas de letra menuda y compacta deftom o XI de 
su Nueva Biografía general.

Y  no es la biografía de Cristóbal Colon la única 
que encontramos escrita con acertado detenimiento 
y abundancia de datos. Igual I detenimiento y copia 
de noticias concurren en las de Columela, Comines 
Coligni, Condé, Colbert, Corneiíle, C ook , C ondí- 
Uac, Condorcet, Cormenin, Constant de. Y si nos 
referimos á hombres de ménos celebridad que no 
por eso deian de ser conocidos en ciencias y en ar
tes, en política, etfliteratura, en historia, en filoso
fía, teología, náutica, economía, música, pintura 
escultura y todos los ramos del saber y bienestar 
humanos, hallaremos que las páginas de los tomos 
XI v XII. que tenemos á la vista , encierran un cú 
mulo de biografíasá cual más notables é interesantes.

Sirva de ejemplo, entre las biografías de más 
importancia, la de Cromwell} protector de la Repú
blica de Inglaterra, nacido el 24 de Abril de 1599 
en la ciudad de Huntingdon, y fallecido en el pala
cio de White-IIall el 3 de Setiembre de 1658. El 
autor de su biografía no olvida el más ligero inci
dente que pueda contribuir á dar á conocer con toda 
exactitud á su protagonista. Nos refiere quiénes 
fueron sus padres; dónde se hallaba arraigada la 
lamina de Cromwell; el crédito de que gozaba por

los servicios que habia hecho á la causa protestan
te ; en fin , tono lo necesario para conocer los ante
cedentes de la familia de aquel hom bre célebre.

Cram icelf en los prim eros años de su vida, poseía 
un carácter melancólico y dado al propio tiempo 
á^escandalosas costum bres; pero al llegar á los 20 
años, ; qué cam bio tan inesperado se manifestó 
en su con d u cta ! Con la mayor sorpresa se le vió 
apoderado de un celo religioso el más austero. No se 
apartaba un momento de los más rígidos puritanos: 
y dándose á conocer por la exaltación de su espíritu, 
ocupó pronto un puesto en el Parlamento, abogando 
con todas su fuerzas en favor de la secta presbite
riana. AI frente de un cuerpo de tropas, siguiendo 
los trastornos de que la Irlanda fué tea tro , tomó 
gran parte en las luchas religiosas; que dieron por 
resultado el proceso y muerte de Cárlos S tu a rt; y 
Crom w ell, con un carácter irascible y ambicioso 
hasta el extrem o, se constituyó en el primer pues
to del Estado, no sin ocasionar graves y sangrientos 
sucesos, El autor do su biografía, repetim os, no solo 
nos refiero todos los acontecimientos políticos en que 
Cromwell tomó parte, sino que nos comunica su vida 
particular y reservada, dándonos á conocer perfec
tamente el carácter, costumbres y aspiraciones de 
aquel hom bre tan famoso en los añales político-reli
giosos del mundo.

«Este hom bre, dice M. Am adeo Reüée, que tan
to habia prevaricado de los dones de Dios; que tan 
mal uso habia hecho de su fuerza y de su genio., fa
lleció en paz. ;La fe más sincera habia quedado aún 
en el fondo de su engañosa vida!» «S u bió  al Cielo, 
d ice Thurloé, conducido en alas de los ruegos y 
embalsam ado con las lágrimas de su pueblo." T o
das las cortes de Europa vistieron luto, y su cuer
po fué conducido á W estm inster con grande pom 
pa. A  la ansiedad que habia precedido á su m uer
te, se sucedió la más profunda calm a. Crom well, al
gunos instantes antes de m orir, habia designado 
para sucesor suyo al indolente Ricardo. Esta fué ia 
elección de un padre, y sobre todo de un m oribun
do; hubiera podido en verdad esperarse otro Crom 
w ell, porque en su misma familia habia quien pu
diese sostener m ejor tan grave peso.

^u hijo segundo, E nrique, hubiera sido más á 
propósito, pues habia ya demostrado firmeza y ca 
pacidad en el Gobierno de la Irlanda. Si CromwTell 
hubiese v ivido algunos años más, hubiera termina
do por hacerse R ey , y si hubiese señalado á E nri
que por heredero, acaso hubiera dejado una dinas
tía. Cromwell ha merecido los más diversos ju icios: 
unos no han visto en él más que un hom bre políti
co; otros le consideran meramente como un sectario. 
Uno de nuestros contemporáneos (Lam artine), ha 
d ich o : «E l nom bre de Cromwell significa fanatis
mo.» Pero no podemos d ecir , com o Hume, que prin 
cipió siendo fanático para degenerar en hipócrita. 
N o: genio extraño, místico y práctico, perm ane
ció com plexo hasta el fin , porque el contraste se 
hallaba en el fondo de su naturaleza. La am bición 
en Cromwell no ahogó sus creencias. El sectario se 
hizo político sin perder sus sentimientos de religión 
y de partido. Usaba de astucias consigo mismo , y 
muy á menudo tomaba sus deseos por su concien 
cia , y buscaba el poder creyendo buscar á Dios.»

Otras biografías no ménos interesantes tienen 
cabida en el tomo XI de la Nueva Biografía univer
sal. Merecen este concepto, en efecto, las que se 
dedican á referir la vida y hechos de Cochrane, 
Cockerilf C odazzi, Codin1 CoCffeteau, Coeur1 Cohon, 
Coimbra, Coleridge, Colines , Collado, Collé , Colletet, 
Collier, Collin , Collingwood, Collot-tfHerbois , Coloma\ 
Colombo, Colonna, Combe-Taylor, Cornelia, Commerson, 
Comneno, Compton, Comte, Conan , Concini, Con
cor regio , C ongreve , Conrado, Consalvi, Consentino, 
Contarini , C on ti , Contreras , CorbineUi , Corday, 
(Carlota), C órdova , Corinna , Cornaro , Cornejo, 
Cornet, Coronel, Corradino , Correa , Corsini, Cor
te-Real y otros.

El tomo XII contiene más de 1.400 biografías de 
hombres notables de todas épocas y de todos los 
países, siendo difícil señalar las más curiosas. No 
obstante, para dar á conocer el Ínteres con que 
pueden ser leídas, áun las mas breves y sencillas, 
vamos á trascribir íntegra una de las de este géne
ro. Sea la de la celebrada autora de la Matilde "ó Las 
Cruzadas, novela bien conocida en el mundo lite
rario.

C o t t i n  (Madama), ó Sofía Ristaud. novelista fran-' 
cesa , nacida en 1773 en Tonneins ¡Lot y Garona). 
fallecida en Paris el 25 de Agosto de 1807. Educa
da en Burdeos por su m adre, apasionada por la l i 
teratura, la jóven Sofía tuvo la misma pasión; pero 
casada á la edad de 17 años con un banquero de 
aquella ciudad y llevada á Paris, el cum plim iento 
de sus deheres, y los cuidados de su casa, la im pi
dieron dedicarse desde entónces á su afición natu
ra l Viuda desde muy joven . Madama Cottin igno
raba á los 25 años que tuviese talento, pero una 
acción generosa no tardó en revelárselo. Uno de sus 
amigos habia sido desterrado y tenido que dejar la 
Francia. Los acontecimientos de la época, y algunos 
reveses particulares, habían dism inuido los recur
sos de Madama C ottin ; más en pocas semanas escri
bió Clara de Alba, y el producto de esta linda novela, 
publicada en 1798 , bajo el velo del anónim o, fué 
consagrado á aliviar su infortunio. Tal fué también 
el honroso destino de todos los que le siguieron.

Viéndose sin esposo y sin fruto alguno de su 
m atrim onio, Madama Cottin podia , más que cual
quiera o tra , entregarse á sus ocupaciones favo
ritas sin temer la crítica ; pero sií modestia la hacia 
temer el ruido y el lucimiento. Durante m ucho 
tiempo, sus obras no llevaban más nom bre que este: 
Por el autor ríe Clara de Alba. El grande éxito 
de Malbina (1800) ,  com posición que no carece de 
defectos, pero que anima una vivísim a sensibilidad, 
y el resultado aun más brillante de Amelia Mans-  
field (1802); esa novela tan veríd ica, tan interesan
te, no perm itieron más á madama Cottin guardar 
su secreto, revelado por sus triunfos. Sin embargo, 
aceptando el renom bre de autora, supo evitar los 
escollos y lo rid ícu lo : jamas contestó á las críticas 
de sus producciones, más que haciendo lo posible 
para perfeccionarlas; y juntando á su talento de 
prosista el de com poner agradables versos, nunca 
consintió que se im prim iesen; pues no se consolaba 
de su reputación más que ai considerar podian na
cer algunos buenos sentimientos de la lectura de 
sus obras, y  no halagaudo con ello su amor propio, 
hallóse sin excusa alguna.

Isabel (1806) ,  producción la más interesante aca
so trazada para el corazón, aumentó aún su n o m 
bradla. Matilde, donde tanta poesía, un colorido tan 
brillante, vinieron á juntarse á los otros dotes de la 
novelista, no era sin duda otra cosa que el prim er 
ensayo de un vuelo más vasto; pero fatal destino 
habia m arcado ya el térm ino de sus trabajos, y 
bien pronto el de sus dias. Una enferm edad mortaí, 
acompañada de muchos meses de sufrim iento, vino 
á encontrarla en el retiro que se habia escogido.

Han dicho que una pasión ardiente y no corres
pondida habia sido la causa p r im era : la que pinta
ba también el amor podia en efecto sentirlo con 
la más alta expresión.

De las novelas de Madama Cottin se han hecho 
numerosas ediciones, y sobrevivirán á las m on s
truosas exageraciones de tantos autores modernos. 
Siem pre preocupada por el deseo de ser útil, ha
bia em prendido una novela sobre la educación: dejó 
también sin conclu ir una obra titulada: La Religión 
probada por ’ el sentimiento. A buen seguro que n in 
gún escritor habria podido llenar mejor que ella las 
promesas de semejante título.»

Ja n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Cornelio, Papa, y San Cipria
no , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 
Pascual, donde concluye la novena de Nuestra Señora de 
la Zarza, predicando por la mañana D. Domingo Gutiér
rez, y por la tarde D. José María Anglés: después de la 
reserva se hará procesión con la Santísima Virgen.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL t)É LA REAL CASA Y PÁ^ 
trimonío.— Se saca á pública subasta ía venta de la pila de 
lana de la cabaña Curiel, eorte de este año, perteneciente 
al Real Patrimonio, existente en las lonjas del rancho de 
Ortigosa del Monte, provincia de Segovia, cuyo remate, 
se verificará en la Intendencia general de la Real Casa y  
Patrimonio el dia £9 del corriente, á las dos de !a tardé, 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones :

L* Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel, corte de este año, que constará de 900 á
4.000 arrobas, ó las que resulten al tiempo de pesarse, 
debiendo hacerse las proposiciones por niedío de pliegos 
cerrados, que se presentarán en la Bailía del Real Patri
monio de Barcelona hasta el dia 23 del corriente, Ó en la 
Intendencia general de la Real Casa hasta la hora desíg-* 
nada para la apertura de los mismos , y expresarse en el 
sobre de ellos el nombre de la persona que hace la pro
posición , la que recibirá al tiempo de la entrega el co r- 
respondiente resguardo.

2.a No se admitirá proposición que no comprenda to
das las arrobas de lana deque conste la pila y que ofrez
ca caniid -d menor del tipo de precio que la Intendencia 
general de la Real casa se reserva publicar a! tiempo de 
abrirle el primer pliego de los presentados por los licita
do res.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado* 
la mejnr oferta, se someterá á la Real aprobación de S. M.

4.a En ei caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación verbal por media hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la Tesorería gene
ral de la Real Casa, á las 24 horas de celebrado el remate, 
ía cantidad de 8.000 rs para seguridad del contrato, can- 
tidad que se le tomará en cuenta ai pagar el primer pla
zo, ó que se le devolverá inmediatamente sí S. M. no se 
dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
rancho de Ortigosa del Monte, dentro de los ocho pri
mero? días siguientes al de la aprobación de la subasta, 
á vellón redondo, con peladas, añinos y caídas, y con 
exclusión solamente del recuarlo y barreduras; siendo de 
cuenta de la Direcciou de las Reales cabañas los gastos 
do desapilar, pesar y poner la lana al pié de las estibas, 
y de la del comprador las de saca y estibadores , con ar
reglo todo á la costumbre establecida y constantemente 
observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana 
que arrojare el peso se hará al Director de las Reales 
cabañas en dos plazos iguales; el primero al contado y 
en plata ú oro , y el segundo en letras á tres meses fe
cha, aceptadas por personas de entera confianza del Di
rector citado, y que habrán de entregarse al mismo al 
propio tiempo que el importe de la primera mitad.

8.a Las proposiciones serán arregladas al siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino de  , que habita en la
calle d e ..............., nñra , ofrece pagar por la lana de
la Real cabaña Curiel, existente en las lonjas del rancho 
de Ortigosa del Monte, con sujeción á las condiciones in
sertas en el Diario de Avisos de Madrid del dia. . . .  (ó en
la Gaceta ó periódico del dia) el precio de  por cada
arroba. Dicho precio debe expresarse en letra.

Palacio 4.° de Setiembre de 1858.~\ribau. —5

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de 
la bellota que existe en la Real dehesa del Espadañal 
por el tiempo de la montanera , que principiará el dia
4.® de Octubre próximo y concluirá el 24 del inmediato 
mes de Diciembre , cuyo doble remate se ha de celebrar 
el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde, en la Admi
nistración de dicha Real dehesa, situada en la villa de Na- 
valmoral de la Mata , y en esta Intendencia general, ha
llándose de manifiesto en ambas dependencias el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto el re
mate.

Palacio 7 de Setiembre de 4 858.=Aribau. — 3

Se arriendan en pública subasta, cuyo remate tendrá 
lugar simultáneamente en esta Intendencia y en la Ad
ministración patrimonial de la Real acequia de Jararaa el 
dia 20 del corriente, á las dos de la tarde , varios tranzo
nes, correspondientes al bosque de Aceca , propio de
5. M., en la jurisdicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado con arréelo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las citadas dependencias hasta la 
hora señalada para su apertura.

Palacio 3 de Setiembre de 4 858.*=Aribau. —3

Se arriendan en pública subasta las yerbas de in
vierno y pastos de granillera de la Realdehesa del Es
padañal , cuyo doble remate se ha de celebrar el 20 del 
corriente, á las dos y medí y de su tarde, en esta Inten
dencia general y en la Administración de aquella Real 
dehesa, situada en la villa de Navalmoral de la Mala.

En ambas dependencias se halla de manifiesto ei 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener lugar el 
remate.

Palacio 7 de Setiembre de 1858.=*Aribau. — 3

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprove
chamiento de la bellota de los millares del Real Valle 
de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villaviciosa^ 
Zorreras , Rosales , Mochuelos , Navas y Rompezapatos de 
Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrimonio, y en la 
Administración del Real Valle de la Alcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 19 de Agosto de 1858.=—Buenaventura Cárlos 
Aribau. — 10

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla- 
mas, Caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glorias 
nacionales y de las regalías del Estado, y de suma utili
dad para los Caballeros de las Ordenes militares y cléri
gos que sirven en el territorio Maestral, como para todos 
los que se dedican al estudio de los cánones y disciplina 
de la iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la lib re r ía  de 
Sánchez, calle de Carretas: en la misma existen las Si
guientes producciones del referido autor.

Causas célebres políticas del siglo XIX, dos tomos: con
tienen los trozos más escogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, franceses 
y alemanes, por eminentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las islas Baleares y descripción 
de algunos usos y costumbres de aquellos honrados y no
bles isleños.

Estadística criminal de Cataluña y reflexiones filosófi
cas sobre la cuestion industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública con ei título de socio de mérito.

3446— 3

OBRA DE TEXTO.— ELEMENTOS DE MATEMATICAS 
por Vallin y Bustillo, catedrático de la Universidad cen
tral. Consta de dos tomos en í .9 español con hermosas 
láminas á 27 rs. cada uno en Madrid y 28 en las provin
cias. Los pedidos se harán al autor, calle de la Luna, nú
mero 30.

El tratado de Trigonometría y Topografía para los es
tudios de aplicación , 14 rs. ” 3445

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  del  C ir c o . — La empresa de este teatro dará 

principio á sus tareas el 18 del corriente mes, y tiene D 
satisfacción de anunciar al público que, cediendo á sos 
repetidas instancias y á las de varios de nuestros prinie~ 
ros escritores, la primera actriz Doña Teodora Lamadrid; 
que habia resuelto retirarse de la escena, formará parte 
de la compañía; siguiendo la dirección artística á cargo 
de los primeros actores D. Julián Romea y  D. JoaquíB 
Arjona. — Se abre abono por 30 representaciones, si
guiendo los mismos precios de todas las localidades. «91 
en el abono como en el despacho, y  en la anticipada 611 
contaduría.

T e a t r o  de la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de 1* 
noche— La Embajadora.


